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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL : INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE SEIS CONCESIONES PARA OPERAR 
V EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL 
OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR V EXPLOTAR. 
BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN [(EL 
SERVICIO PÜBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA - Y EN SU 
CASO, UNA CONCESIÓN ÜNICA AMBAS PARA USO COMERCIAL 

l. 

ANTECEDENTES 

1 " • 

Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"SCT") de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y Televisión (la 
"LFRN"), otorgó en favor de diversas personas físicas y morales (los 
"Concesionarios"), los respéctivos Títulos de Refrendo de las Concesiones para 
continuar usando comercialmente una frecuencia de radiodifusión en la banda de 
Amplitud Modulada, a través -de las estaciones con distintivo dé llamada, 
poblqción principal a servir y vigenciá que se indican en el Anexo 1 de la presente 
Resolución (las '.'Concesiones"). 
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1 i. Ac:ue¡rcjq eje¡ C::O.rnt:>i()~cjefre¡c;ue¡nc;igs.JIJ 5cJe septie¡rnbre cJE) 2QQ8, se¡pupliC:() en E)I 
Diario Oficial de la Federación (el "DOF"), el _:'Acuerdo por el que se establecen los 
requisitos para llevar a cabo el cambio de 'frecuencias autorizadas poro prestar el 
servicio de rodio y que operdn en la bando de Amplitud Modulado, o fin de 
optimizar el uso, aprovec(¡amiento y explotación de un bien del dominio público 
en transición o la radio digital"(el "Acuerdo de Cambio de Frecuencias"). 

m: Autorización de cambio de frecuencias. Mediante los oficios señalados en el Anexo 
-l, la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL"), hizo del 
conocimiento de los Concesionarios la respectiva autorización para llevar a cabo 
el ca'r'nbio de sus frecuencias de la banda de amplitud modulada (AM) a la banda 
de frecuencia modulasJa (FM), en términos de lo establecido en el Acuerdo de 
Cambio de frecueneias. 

IV. Conclusión de trabajos de instalación por cambio de frecuencias. Mediante 
diversos escritos, que se describen er¡ el Anexo l de la presente Resolución, los 
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Concesionarios informaron a la autoridad de la conclusión. de los trabajos de 
instalación' e inicio de apelaciones y pruebas realizadas con motivo de las 
autorizaciones de cambio de frecuencias a que se refiere en Antecedente previo. 



V. Decreto de Reforma Constifucional. Con fecha 11 de junio de 2013,se publicó en 
el DOF el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los_ 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de fa Constitución Política de los Estados 
UnidosMexicanos, en materia de tefecomuniceiciones" (el "Decreto de Réforma 
Cbnstitucipnal"), medic:;mte el cual s~ creó el Instituto. 

VI. Soliclfüdes de Refrendo o Prórroga. Mediante escritos presentados ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), en las fechas que se señalan a 
continuación y en el Anexo l de la presente Resolución, los Concesionarios pÓr 
conducto de sus representantes legales, solicitaron el i'j:)frendo de la vigencia de 
las respectivas Concesiones (las "Solicitudes de Prórroga"). 
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VII. AéÜerdo de Continuidad del servicio. Con fechas 9 de julio, y 13 de agosto de 2014, 
el Pleno del Instituto emitió los Acuerdos P/IFJJ090714)'209 y P/IFT/130814/244, 
respectivamente a través del cuales, ¡z:on el obj@to de garantizar la continuidad del 

· servicio de radiodifusión sonora, determinó las estacionEis que geben continuar 
operando en la banda de amplitud modulada (.A,-M) hasta el término de su 
vigencia, o bien, hasta en tanto el Instituto cuente con elementos adicionales para 
definir la terminación de dicha obligación (el "Acuerdo de Continuidad"); motivo 
por él cual, dichas estaciones deben transmitir en forma simultánea el mismo 
contenido.en lqs bandas de amplitud modulada (AM) y de frecuencia modulada 
(FM), con.el fin de atender lo dispuesto en el numeral sexto del Acuerdo de Cambio 
de Frecuencias. 

l 1 



VIII. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se exroiden la Ley Federal de Telecomunicacione;; y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

IX. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
9rgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones""( el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 

publicada el 1.7 de octubre de 2016. 

X. Solicitudes de opinión a la Unidad de Cumplimientd. Con oficios descritos en el 
Anexo 3, la Unidad de Concesiones y Servicios dellnstituto, de conformidad con lo 
establecid~- en)os artlculos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicitó a la 
Unidad de Cumplimiento informara el estado que guarda el cumplimiento de las 

obligaciones de las Cqncesiones. 

XI. Solicitudes de op1n1on a la Unidad de Competencia Económica. Con oficios 
mmmmmmm ________ mmmm-- m sefia1acios en el Anexo 4, iabirección General deconcesionesdeRadioditusión 

qc:jsc:ritqq lq l!nidac:J c:Jé C::qnc:esionesv Servicios,_ c1e __ confor1Tlic1gd cqn _____ lq 
establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 def-:Estatuto Orgánico, solicitó a la 
Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 

\ 
Competencia Económica, emitir opinión en materia d.e competencia económica 
respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

XII. Soliéitudes de Opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportés.- Con oficio 
- ' 

IFT/223/UCS/986/2015 de fecha 5 de junio de 2015, la Unidad de Concesiones y 
Servicios del Instituto, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de- la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 114 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), solicitó a la SCT la emisión de la 
opinión técnica que estime procedente respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

XIII. Solicitudes a la Unidad de Espectro Radioeléctrico pard c61cular el, monto de la 
contraprestaclc;in. Con oficio IFT /223/UCS/DG-CRAD/191-3/2015 de fecha 8 de junio 
de 2015, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión ads<;:rjta a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, 

r- que en éiercicio de las facultades que le c0-nfiere el artículo 29 fracción VII del 

Estatuto Orgánico, realizara las gestiones necesarias a efecto de que se calcule el 
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monto de la contraprestación que deberán cubrir los Concesionarios con motivo 
de las Solicitudes de Prórroga. 

XIV. Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico banda de reserva. Con oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/737/2017 del 28 de marzo de 2017, la Unidad de 
Concesiones y SerVicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, 
información sobre la viabilidad técnica o regulatoria dela Solicitud de Prórroga en 
relación a lo establecido en el artículo 90 deJa Ley: Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión (la "Ley"). 

XV. Opiniones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Con oficios 1.-231 y 
1.-232 ambos -de fecha 28 de julio de 2015, la SCT emitió las respectivas opiniones 
desde el punto de vista tef¡cnico en relación a las solicitudes presentadas por los 
Concesionarios. 

XVI. Opiniones en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Con oficios señal'?dos en 
el Anexo 3, la Dirección General de Supervisión de la Unidad de CumplimiEmto del 
Instituto emitió los dictámenes respectivos, informando el -resultado de la' revisión 

1documental'sobre el cumplimiento de obligaciones practicado a los expedientes 
cie' lc::ls Concesionarios, derivadas eje las Concesiones, así- como con las 
disposiciones legales y administrativas en materia de radiodifusión. 

; 1 
' 2 

RADIODIFUSORA XEOA-AM, 
XCOA AM 570 kHz camoio de AM a 

XHEOA FM 94.9fl.:!Hz 
Oaxaca de Juárez. IFT/225/UCfDG-

8/12/16 
SA DEC,V. ™ Oaxaca SUV/6159/2016 

' 3 
RADIO CIUDAD MADERA. XESN AM 970 kHz Cambio de AM a XHE§W FM 96,l MHz 

Cd. Madero, IFT/225/UC/DG" 5/09/16 
&A. FM Chihuahua suvf4741¡2016 

FLORE{ S.A. DE C.V. XCFW AM 810 kHz 
Camb1'0 eje AM a rnew FM 106.S MHz 

Tampico, IFí/225/UC/DG- 22/06/16 
/FM Tomoulipos SUV/3704/2016 

MANUEL FRANCISCO PÉREZ Cambio de AM o IFf/225/UCfDG-
MUÑÓZ 

XEHW AM 600 kHz 
™ 

XHHW FM 1027 MHz Chametla, Sinoloo SUV/47'11/2016 5/09/16 
/-

ARNOLDO RODRIGUEi 
XESOS AM 730 kHz 

Cambio de AM a 
XHSOS FM 97.3 MHz El stfón, So

1
nora IF!"/225/UC/DG- 23/11/16 

ZERMEÑO ™ SlJV/5838/2016 

XVII. Opiniones en Materia de Competencia Económica. Mediante oficios indicados en 
el Anexo 4, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad 

4 

' -- '1 

Cumplió 

Cumplió 

Cumplió 

No presentó 
en su 

totalldad,la 
informaéÍón 
documental 

Cumplió 



INS11TUfO F"FÜEl1/:'.\L DL 

2 

4 

5 

de ,competencia Económica emitió las opiniones en materia de competencia 
económica respecto alas Solicitudes deJ'rórroga, en las cuales consider&que en 
caso de otorgarse la prórroga no se prevé que se generen efectos contrarios en el 
proceso de competencia y libre concurrencia en la prestación de servicio público 
de radiodifusión. 

OPERADORA DE ME[j>IOS DEL 
XEEJ AM 600 kHz 

Cambio de AM a 
XHEJ FM 93.5MHz 

Puerto Vallarta, IFT/226/UCE/DG 
PACIFICC, S.A. DE C.V. FM Jalisco CCON/128/2016 

RADIODIFUSORA XEOA-AM, 
XEOA AM 570 kHz 

Cambio de AM a 
XHEOA FM 94~9-MHz Oaxaca de Juórez. IFT/226/UCE/DG-

S.A. DE C.V. FM Oaxac"a CCON/307/2016 

RADIO CIUDAD MADERA 
XESN AM 970 kHz 

Cambio de AM a XHESW FM 96,1 MHz 
Cd. Modera, IFT/226/UCE/DG-

S.A. FM Chihuahua CCON/224/2016 

FLORES, S.A. DE C.V. XEFW AM 810 kHz 
Cambio de AM o 

)(/jfW FM 106.3 MHz 
Tamplco, IFT/226/UCE/DG-

FM Tamaulipas CCON/043/2016 

MANUEL FRANCISCO PÉREZ 
XEHW AM 600 kHz 

Cambio de AM a XHHW FM 102.7 MHz Charnetla, Sinoloo 
IFT/226/UCE/DG--

MUÑÓZ FM CCON/237/2016 

ARNOlDO RODRIGUEZ 
XESOS AM 720 kHz 

Cambio de AM o 
XHSOS FM 97.3 MHz El Sifón, sonora 

IFT/226/UCE/DG-
ZERMEÑO FM CCON/270/2017 

19/05/2016 

12/07/2016 

13/05/2016 

27/01/2016 

19/05/2016 

28/04/2017 

------------------------------------------------------------ ----------------------------------------------- ------------------------------- ---------------- --------------------------------------------------------------------------- ----- ---- ------------------------------------------------------------------------------

XVIU,Contraprestación emitida porJa Secretaría deHaciendQyC::::r$c:::lltoPOl:>lico. _Con 
oficio IFT/222/UER/272/2016 de fecha 4 de. agosto de 2016, la Unidad dé Espectro 
Radioeléctrico remitió a la Unidad de Concesiones y Servicios copia del oficio 349-
B-325 de fechd lº de agosto de_ 2016) emitido por la Unidad de Política de Ingresos 
No TribtJtarios de la Secretaría de Hacienda y _Crédito Público (la "SHCP") mediante 
el cual se emite opinión favorcible respecto del monto de los aprovechamientos 
por concepto de contrap~estación que deberán pq9ar los Concesionarios por el 
otorgamiento de la prórroga de las Concesiones de mérito. 

XIX. Opinión de la Unidad de Espectr~ Radioeléctrico t)anda de reserva. Con oficio 
IFT/222/UER/DG-IEET/0618/2017 de 09 de mayo de 2017,_la Dirección General de 
Ingeniería _del Espectro y Estudios Técnicos, emitió respuesta del análisis de la 

' estaciones que se encuentran en la banda de reserva en proc~so de prórroga, 
indicando entre otros q11e para la el trámite que nos ocupa es fáctible el cambio 
de frecuencia con las mismas característica técnicas de operación. 

\ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

5 



CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. D~:confor'a:iidad con el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicdnos(la "Constitución"), el 
lnstitúto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telec;omunicaciones, conforme 
a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen lás leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación1 de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestrúctura activa, pasivOy otros insumos esenciales, garantizando 1() establecido en 
los artículos 60. y ,?o. de rO Constitución. 

! • 

Por su parte, el párrafo décir:no séptimo del artículo 28 de la Cdnstitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocqción, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con con2esiones en materia de radiodifusióny telecomunicaciones. 

Asimismo, conforme al artículo28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
la autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión 
y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a 
la competencia y! la libre ·con.currencia e impondrá .1ímites a la concentración, al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada qlje controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de rqdiodifusión y telecomunicaciones que 
. ' sirvan a un mismomercado o zona de cobertura geográfica. 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, frámlte y 
resolución de los asuntos y¡procedimientos que hayan iniciado-previo a la entrada en 
vigor del mismo, se realizarán en .los términos / establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

Tdmbién, el segundo-párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional indica que los procedimientos in.iciados con ah'terioridad a la integración 
del Instituto, como acontece en!el presente caso, continuarán su trámite'ante este 

. órgano en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 
/ 
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De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 
de la Ley Federal de Telecomunic,aciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y 

/ 

XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar 
las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de'Concesiones y Servicios por conducto de 
la Direcci0n General de Concesiones de Radiodifusión, trar11itar'y evaluar las solicitudes 
de prórroga de concesiones en materia de radiodifusión pqra someterlas a 
consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene CI su cargo la regulación, 
promoción y supervi9ión dEilas telecomunicaciones y la radiodifusión, así co_mo la 
facultad para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver 
las Solicitudes de Prórroga que nos ocupan. 

S~QlJ1'1cj().~ fv1arc;())lJrí(jiC:() (]plic;(]t;ile. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 

iniciado con antE:Jrioriciad a su ..... E:Jntrqc:Jq E:Jn yigqr, dE:l JT)qnerq partic:;ulgr, el referido 
précepto establece: 

"SEXTO. Lo atención, trámite y resolución de Jos asuntos y procedimientos que hayan . 
• 

iniciado previo a Ja entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos 
establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de Jos artículos 6a., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de Ja 
Constitució,n Política de Jos Estados Unidos Mexicanos en materia dé. telecomonicaciones, 
publicado en el Diorio Oficial de la Federación el 11 de junio de2013. Lo anterior sin perjuicio 
de Jo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto." 

En/ése sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto, deberá realizarse conforme a\lo señalado en el segundo párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 
señala: 

"SÉPTIMO. ( ... ) 

-· 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y·del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán si) 
trámite ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 



' Las resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en 

términos de lo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto. 

(.,.)" 

De la interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto de 
Ley al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad vigente al 
momento de la presentación de las solicitudes, atiende al principio de no retroactividad 
de la ley, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de nuevos requerimientos, por lo 
cual, para el estudio de las solicitudes para el refrendo o prórroga de.concesiones para 1 

. ' 
el uso del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión, resultan 
aplicables los requisitos establecidos en la LFRN y demás disposicionfiiS aplicables 
vigentes en el momento del inicio de los trámites respectivos. 

Ahora bien, el Decreto de Ley en su artículo Sexto Transitorio reconoce la aplicación de 
la normativid,ad vigente al momento de la presentación o inicio de trámites y 
procedimientos de que se trate, siempre y cuando las disposiciones a aplicar no se. 
opongan a las contenidas en el Decreto de Reforma Constitucional, y a las de la propid 
Ley.-

De manera particular, para la tramitación y evaluación de las Solicitudes de Prórroga de 
las Concesiones deben observarse los requisitos determinados en la legislación aplicable 
al momento de su ingreso, esto es, aquellos que para el uso del espectro radioeléctrico 
pal'a la prestación del servicio de radiodifusión establece la LFRN. 

En ese sentido, resulta aplicable el contentdo del artículo 16 de la LFRN, el cual derivado 
¡del "Decreto que Rfiiforma, Adiciona y Derogqrdiversas disposiciones de la Ley Féderal 

de Telecomunicaciones y de laLey Federal de Radío y T!i(levisión", publicado en el DOF 
el 11 de abril de 2006, fue modificado a efecto de señala¡¡ que al proceso de prórroga 
no le sería aplicable el procedim~nto de licitación estal;:>lecido en el artículo 17 de.la 
misma, relativo a nuevas concesiones, quedando de la siguiente forma: 

''Artículo 16. B término de una concesión será de 20 años y podrá ser refrendada al mismo 
concesionario que tendrá preferencia sobre terceros. El refrendo de las concesiones, salvo 
en el caso de renuncia, no estará sujeto ol procedimiento del artículo 17 de esta Ley." . 

~ 

Sobre el particular, el 20 de agost0, de 2007, fue publicada en el DOF la sentencia relativa 
a la Acción delnconstitucionalidad 26/2006, por medio de la cual el Pleno de la Suprema 

1 Corte de Justicia de la Npción (la "SCJN") resolvió declarar inconstitucionales diversos 
preceptos de la LFRN. 
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Entre los artículos que la SCJN declaró parcialmente inconstitucionales, se encuentra el 
artículo 16 de la LFRTV1

, respecto del cual se suprimieron de nuestro orden jurídico ciertas 
porciones normativas, p~ra quedar como sigue: 

''.l\rtículo 16.- Una concesión podrá ser refrendada al mismo concesionario que tendrá 
preferencia sobre terceros. " 

En ese sentido, al haberse declarado la inconstitucionalidad de una porción normEltiva 
del citado precepto, relativa al procedimiento aplicable para el otorgamiento del 

/ _/ 

refrendo de concesiones de frecuencias para la prestación del servicio público/de 
radiodifusión, se considera proce1dente aplicar, por uoa parte, la porción normativa del 
referido artículo que fue declarada válida en dicha Acción de lnconstituclonalidad, y 
~ / 

por otra, a faltó de disposición expresa E;>n la LFRTV, el artículo 19 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones (la "LFT"), aplicable en términos de la fracclóFü del artículo 7-A de 
la. LFRTV, el cual establece que las concesiones sobre bandas de frecuencias podrán ser 
prorrogadas hasta por plazos iguales a lós originalmente establecidos, siempre que el 

.. ..... ................... .. concesionmio,.hubierecumplidoconJascondiciones.previsios.enlaCQflceslónquese 

! 

p1ete1 ida p1orroga1, lo solicite antes de qu& iFlicie la última quinta parte del plazo de la 
Goncesió11, y acepte las·· f\UEwas condiciones quese establezcan, dispGS!ciones 
aplicadas en términos del segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional. 

Aunado a lo antes indicado, debe señalarse que conforme a los artículos 27párrafos 
cuarto y sexto, y 134 de la Constitución, el espectro radioeléctrico constituye un bien del 
dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación puede ser 
otorgado en concesión a los particulares para prestar un seNicio público como es el de 
radiodifusión para lo cual é1 Estado tiene derecho a recibir una contraprestación 
económica. 

., 
Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánic0 , se requiere la emisión de las opiniones o dictámenes 
correspondientes de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
Económica en el marco de sus respectivas atribuciones en relación con las solicitudes 
que nos ocupan. 

1Tesisde Jurisprudencia PJJ. 73/2007 Ple.-io, Semanario Judicial de la Federación Torno XXVII,- Enero de 2008, Pág. 2098 "RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY 
FEDERAL DE RADIO V TELEVISIÓN, EN LO RELATIVO AL REFRENDO DE LAS CONCESIONES EN LA MATERIA SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓM ES 
INCONSTITUCIONAL N. 



Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 
procedencia .establecido por el artículo 124 fracción IV de la Ley Federal de Derechos 
vigente al inicio_ del trámite; el cual di~pone la obligación de paga\ los derechos por el 
estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones de la c_ancesión que se __ solicita 
r§'frendar, como es el caso que nos ocupa. 

Tercero.- Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Sep:icios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el ánálisis de 
las Solicitudes de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 
1_6 de la LFRN y 19 de la LFT, en los siguientes términos: 

a) Temporalidad. Por lo que hace al requisito de procedencia establecido por el 
referido artículo 19 de la LFl relativo a·-que los Concesionarios presenten las 
solicitudes de prórroga antes de que inicie la últim9 quinta parte de la vigencia de 
Ja Concesión, este Instituto considera que no resulta aplicable dicho supuesto, toda 
vez que de manera particular, es a través de la presente Resolución que se 
determina la aplicación supletoria del referido precepto, y por tanto, no le es 
exigible a los Concesionarios, en razón-de que el aludido plazo no era de su 
,conocimiento para efectos de su observancia al momento de presentar la solicitud 
de prórroga correspondiente. En ese sentido, resulta aplicable lo dispuesto en la 
Condición Cuarta de las Concesiones respecto a la temporalidad para la 
presentación de las Solicitudes de Prórroga, la cual señala particularmente que 
deben exhibirse a más tardar un año antes de la terminación la de Concesión. 

Por lo tanto, en el caso concreto, los Concesionarios cumplieron con el requisito de 
temporalidad, en razón de que las Solicitudes de Prórroga fueron presentadas antes 
de que iniciara el último año de vigencia de las Concesiones-como se sefiala en el 
Anexo l de la presente Resolución. 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante los oficios señalados en el Anexo 3 de la 
presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento,/remitió los dictámenes como 
resultado de la revisióri- documental ?el cumplimiento de las 'obligaciones 
prac)icada a los expedientes de los Concesionarlos, en los que se advierte que a la 
fecha en la cual se emitieron los mismos, acreditaron la prestación del seNicio de 

-l radiodifus1on y el aprol(echamiento de las bandas de frecuencias concesionadas 
'en la poblaciones prinC::ipales a seNir;de igual manera, se encuentran al corriente 



j 

1-
1 
1 

respecto a la presentación de informais:ión derivada de las obligaciones contenidas 
en los Título~ de Concesión. 

En relación al Concesionario Manuel F-rancisco Pérez Muñoz con distintivos de 
' -llamada XHHW-FM, derivado del sentido del dictamen señalado en el Anexo 3, SE( 

concluye que si bien es cierto no se acreditó lo referido, esto deviene de la 
presentación documental respecto de una obligación que no pone en riesgo o 
afecta la prestación de los servicios de radiodifusión que ofrece el Concesionario. 
Lo anterior es así, toda vez que se trata de una obligación formal, por lo que si su 
inobservancia motivase la negativa de la solicitud de referencia resultaría en una 
consecuencia desmedida, pues el objeto de las Concesiones es la prestación de un 
servicio de interés general en condiciones de continuidad, carácter inherente al 
servicio dE? radiodifusión en términos del artículo 6° constitucional. 

~ 

En ese sentido: este Pleno considera que si bien el dictamen de obligaciones emitido 
por la Unidad de Cumplir:iiento hace constar que las estaciones XHHW-FM rm 
presentaron alguna de sus obligaciones documentales, esta no se considera motivo 

-;;uficierte para negar la prórroga solicitada y, en consecuencia, se tendría por 
satisfecho el requisito de encontrarse al-eorriente de las obligaciones impuestas en 
1ü 18')' ciemósciis6osicionesü61icab1esv1ücüncesión. 

/ A este respecto, esta autoridad considera importante señalar que, la resolución 
favorable de la prórroga, no exime al concesionario del cumplimiento de las 
obligaciones originadas durante la vigencia de la concesión objeto de prórroga o 
de las responsabilidades en que hubiere incurrido el propio concesionario con 
motivo ciel incumplimiento a las condiciones establecidas en las disposiciones 
legales o administrativas, inciuidas las contenidas en su título de concesión en 

comento. 

c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace al requisito señalado en el artículo 19 
de la LFT, mismo que refiere que los concesionarios deberán ac;_eptar las nuevas 
condidones que establezca el propio Instituto, se considera que tendrán que 
hacerse del conocimiento de los Concesionarios las nuevas condiciones que se 
establecerán en el Título de CÓncesión que en su caso se otorgue, ello a efecto de 
que éstos manifiesten su conformidad y total aceptación de las mismas, previo a la 
entrega de dicho instrumento. 

/A este ~especto, es)e Pleno estima que en atención a lo dispuesto en el numeral 6.1.2 de 
la "Disposición Técnica IFT-001-2015: Especificaciones y requerimientos para la instalación 
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y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la 
banda de 535 kHz a 1705 kHz", la separación entre frecuencias portadoras que 
identifican cada canal es de 1 O kHz. 

Asimismo, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en el numeral 8.3 de la 
"Disposición Técnica IFT-002-2076: Especificaciones y requerimientos 'para la instalación 
y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la 
banda de 88 MHz á 708 MHz", la anchura de la banda ocupada por IQ éstación de 
radiodifusión sonora de FM es de 2401kHz (120 kHz a cada lado de la portadora principal); 

En virtud de lo anterior, se_considera que en la medida en que se hace unuso continuo 
de dichas frecuencias para las transmisiones de la señal radiodifundida, es que se hace 
un uso correctp y eficiente del espectrd.concesionado para tal fin. 

Adicionalmente, los concesionarios a través del cumplimiento periódico de la obligación 
1 

de presentar la información o que se refiere el "Acuerdo por- el que se modifica el 
Acuerdo por el que se integra en1. un solo documento, la información -técnica, 
programática, estadística y económica que los concesionarios y permisionarios de 
radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías de Comunicaciones y 

Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril de_ 7 997", publicado en el DOF el 
28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha operado la estación de manera regular. 

\,_ ----- -- 1' ',_ 

Por otro lado, tal y como se señaló en el Antecedente XII de la presente Resolución, la 
SC:T conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la 
C,onstitución y fracción 1 del artículo 9 de IO-Ley, mediante oficios 1.-231 y 1.-232, ambos 
de fecha-28 de julio de 2015, emitió opinión técnica no vinculante respecto de la prórroga 
de las Concesiones materia de la presente Resolución, donde, entre ptras cosas, señaló 
que de autorizarse las prórrogas se dota de certeza jurídica a los Concesionarios_ además 
de permitirles continuar con el uso, aprovechamiento y explotación de las frecuencias 
del espectro radioeléctrico concesionadas, para seguir prestando el servicio de 
radiodifusiqn considerado en el Carta Magna como un servicio público de interés 

. . 
general, en_el entendido de que las prórrogas se ajusta¡:¡ a la política pública señalada 
por el Gobierno de la República en el "Plqn Nac;ional de Desarrollo 2073-2078" y ¿n el 
"Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes2073-2078", 

De igual forma, los Concesionarios adJuntaroh el comprobante qe pago de derechos 
+correspondiente al momento en que se presentó la solicitud y conforme a la Ley Federal 
de Derechos vigente, por conceptos de estudio y revisión del cumplimiento de 
obligaci0nes de la concesión. que se solicita prorrogar. 



Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Derechos vigente en el dos mil dieciséis, 
establece en el artículo 173, el mecanismo aplicable al pGigo de derechos relativosª· 
diversos actos dados en virtud de los procedimientos de prórrogas de vigencia de 
concesiones (telecomunicaciones o radiodifusión), se deduce que la contribución 
actualmente prevista en el numeral citado integra en forma enunciativa mas no limitativa 
una cuota por el pago de los servicios por el estudio y autorización, entre otros. Cabe 
destacar, que en la Ley Federal de Derechos vigente hasta dos mil quince, no estaban 
integrados en una sola cuota los derechos derivados de la prestación de los servicios 
mencionados (estudio y los acaecidos como consecuencia del otorgamient6 de la 
prórroga de vigencia). 

Por lo expuesto, actualmente este Instituto se encuentra imposibilitado para dividir la 
contribución en comento, ya que el legislador a la literalidad en el artículo 173 de la Ley 
citada, integró el tributo multicitado en una sola cuota por la prestación de los servicios "-, ) ', ', ( 
referidos. Por lo <;:interior, en observancia al principio de legalidad tributaria que nos 
constriñe a la exacta aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago 
alguno por la autoiíza.c;ión de la prórroga respectiva o por los demás actos que de ella 

. . ....... . . ..... . . .... ..... . .. cjE)ri\j()fi,rnéJxif0(3qlje 1() (lljt()rizc:ic:;ic)n que Slji::JyacE3 ()IJSl()Qº eje cjerE)c:;h()SqUE) n()S()cupo 
acontecerá al tenor de la Ley Federal de Derechos vigente así como una vez aceptadas 

·· Cuarto.- Cambio de frecuencia de AM d FM. Como se señaló en el Antecedente 111 de 
la presenté Resolución, la COFETEL autorizó a los Concesionarios el cambio de ·la 
frecuencia de AM para operar en la banda de FM, en términos de lo establecido en el 
Acuerdo de Cambio de Frecueqcias a que se refiere el Antecedente 11. 

El numeral Sexto del ··citado Acuerdo de Cambio de Frecuencias establecía 
+-expresamente los términos 9.ue debían observar los Concesionarios m efecto de operar 

en la banda de frecuencias de FM, para lo cual disponía lo siguiente: 

"SEXTO.- El concesionario o permisionario deber(¡ iniciar operaciones en fq fr(3c;uencia de 
FM en un plazo no mayor de un año, contado a partir deque se notifique el cambio de 
frecuencia, aterTCiiendo a los parámetros autorizados. 

El concesionario o permisiónario deberá continuar fa operaciówde fa frecuencia de AM 
estando obligado a transmitir en forma simultánea el mismo contenido de programación 
en fas frecuencias de AM v FM durante un año, contado a partir del cambio de.frecuencias, 
salvo que en fa cobertura de fa estación de AM se encuentren poblaciones que 
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únicamente reciben el servicio de AM. debiendo tra0smitir en forma simultáneo' el mismo 
contenido en ambas frecuéncias por el tiempo que determine la Comisión en cada caso. 

Vencido dicho plazo, concluirá el derecho del concesionario o permisionario de usar, 
aprovechar v explota/ la frecuencia de ;:,M, y únicamente podrá prestar ~I servicio 
concesiotíado a través de la frecuencia de FM.' 
(Énfasis añadido) 

/ -

1 
En consistencia con lo anterior, la autorización de cambio de frecuencia en su Condición 
Novena, señala la obligación del Concesionario de continuar operando en la frecuencia · -
de la banda de AM y de transmitir en forma simultánea el mismo contenido de la 
programación en la frecuencia de la banda de FM durante un añQ'. contado a partir de 

/la fecha del inicio de las operaciones ,en la banda de FM, en el entendido de que 
1 vencido dicho plazo, concluirá su derec'no de usar, aprovechar y explotar la frecuencia 
de la banda de AM, y únicamente podrá continuar prestando el servicio concesionado 
a través de la frecuencia de la banda de FM, por el tiempo de vigenci<J de su concesión. 

--

No obstante lo anterior, los Concesionarios materia de la presente Resolución, en virtud 
de que no se encuentra garantizada la cóhtinuidad del servicio en la poblaciones 
correspondientes, deberan continuar operando en la banda de AM por el tiempo que 
determine el Instituto, como se señala en el Antecedente VII de la presente Resolución. 

Asir'riismo las Condiciones Décima y Décima Segunda de la autorización que nos ocupa 
' / 

señala: 

"DÉCl(y1l\.- La presente autorización no crea derechos reales, otoiga simplemente trente a 
la administración y sin perjui<;io de terceros, el derecho a realizar los usos, 
aprovechamientos o explotaciones de acuerdo con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes y el título de concesión. " 

' "DÉCIMA SEGUNDA.- La Concesionaria acepta la presente autorización del cambio de la 
frecuencia-(...) concesionada: objeto de' este oficio y su uso, en cualquier forma, implica la 

'aceptación incondicional de todas sµs-Condiciones." 

'" 
Conforme a 10

1

' anterior, los Concesionarios informaron en las 'fechas indicadas en el 
--_- :-- ", / - \ 

Anexo l de la presente Resolución, la conclusión de los trabajos de instalación y pruebas 
realizados por la autorización de ,cambio de frecuencia. De igual forma, el año para 

J realizar las transmisiones simultáneas a que se refiere el numeral Sexto del Acuerdo de 
Cambio de Frecuencias ha vencido, en ese sentido, concluyó el derecho de los 
Concesionarios para usar, aprovechar y explotar la frecuéncia de AM, en atención a 
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que esta frecuencia al constituir un bien de dominio público revirtió de pleno derecho a 
la Nación por disposición del multicitado Acuerdo y, por lo tanto, se extinguió en forma 
automática el derecho de los concesionarios a la utilización de la frecuencia de AM, 
ante lo cual, únicamente pueden continuar proporcionando el servicio concesionado 9 
través del aprovechamiento o explotación de bfrecuencia de FM. 

Por lo anterior, la prórroga de vigencia de las Concesiones materia de la presente 
Resolución, sólo involucra el concesionamiento sobre espectro radioeléctrico en la 
banda de FM para la prestación del servicio de radiodifusión sonora, sin perjuicio de lo 
señalado en el Considerando Quinto de la presente Resolución. 

Quinto.- Continuidad de trasm.islones en amplitud modulada de estaciones de 
Radiodifusión Sonora. Como se señaló en el Antecedente VII, mediante Acuerdos 
P/IFT/0907.14/209 y P/IFT/130814/244, de fechas 9 de julio, y 13 de agosto de 2014 
respectivamente, el Instituto, con el objeto de garantizar la continúidad del servicio de 
radiodifusión sonora, determinó que las estaciones materia de la presente Resolución, 
deben seguir operando en la banda de AM en términos del numeral sexto del "Acuerdo 
por el qua se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias -· 

- ·aüfoiltaads para prestacerseNk:io de radio v qoe operanentabanda de Amplitud 
Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotac1on de un 51en del 
dominiop0b1ico enlransTción'a1araoiodigital*;pubtlcadoe1l5deseptiembrede2008: 

En ese sentido, en términos de los citados-Acuerdos, los Concesionarios, deberán seguir 
operando la frecuencia en AM hasta el término de su vigencia, o bien, hasta en tanto el 
Instituto cuente con elementos adicionales para., definir la terminación de dicha 

·obligación, para lo cual deberán transmitir en forma simultánea el mismo contenido en 
las bandas de amplitud modulada(AM) y de frecuencia modulada (FM), con el fin de 
atender lo dispuesto en el numeral sexto del Acuerdo de Cambio de Frecuencias. 

Lo anterior, sin perjuicio de que los Concesronarios soliciten o aporten elementos 
adicionales de información para que ei_I Instituto determine si persisten las condiciones_ 
que dieron origen o motivaron la emisión del Acuerdo de continuidad del servicio. 

En razón de lo anterior, la operación de·la estación de amplitud modulada, representa 
para los Concesionarios un carga regulatoria impuesta por el Instituto con el propósito 
de garantizar la efectiva prestación de un servicio de interés general 

En ese sentido, el título de concesión que se otorga en"el presE3nte acto se refiere sólo a 
la banda de frecuencia modulada; y por lo que hace a amplitud modulada, su 
utilización se mantiene en términos de los Acuerdos de Continuidad para privilegiar la 
continuidad de un servicio en una localidad en concreto; es decir, se trata del 



cumplimiento por ~arte de los Concesionarios de una determinación regulatoria del 
Instituto. 

Por lo antes expuesto, considerando que la prestación del SE¡l"Vi~ib público de 
radiodifusión sonora en la banda de AM por pbrte de los Concesionarios se trata de( 
cumplimiento de una obligación, y toda vez que la pres~te Resolución sólo involucra el 
concesionómiento sobre espectro radioeléctrico en la banda de FM, los Concesionarios 
deberéln pagar una contraprestación por el otorgamiento de una concesión para usar. 
aprovechar y explotar bandas de frecuenqia del espectro radioeléctrico para uso 
comercial en la banda de frecuencia modulada, en los términos señalados en el 
Considerando Noveno de la presente Resolución. 

! ( 

A maybr abundamiento, esta autoridad considera relevante destacar que la frecuencia 
de AM no será objeto de otorgamieV1to de un título de concesión y por ello, no sé justifica 
el pago de una contraprestación en términos del artículo 100 de la Ley; ya que no 
estamos ante un otorgamiento, prórroga, cambio en los seNicios o una autorización de 
servicios vinculados a las concesiones respecto de la frecuencia de AM. En ese sentido, 
las resoluciones reconocen que se conseNa la obligación impuesta al concesionario en 
los Acuerdos de Continuidad de mantener la operación en la banda de AM. 

De igual manera, debe resaltarse que los crn;icesionarios tienen la obligación de 
continuar la operación de la frecuencia dE\ AM y de transmitir en forma simultánea el 
mismo cont.(3nido de programación en las frecuencias de AM y FM; esto significa que el 
uso de la frecuencia de AM se encuentra acotado y condicionado a lo dispuesto por 
los Acuerdos de Continuidad., 

Por estas razones. en los citados Acuerdos de Continuidad en los que se estableció la 
obligación ¡de mantener la operación de la frecuencia de AM, posterior al año de 
transmisiones simultáneas, no se consideró el pago de un'a contraprestación' por el 
periodo (indefinido) en el que deQían hacer uso de la frecuenciq para cumplir con el 
principio de continuidad de los seNicios. Esto es, se trata de un antecedente directo e 
inmediato en el que ante las mismas circunsTI.ancias no existió el pago de una 
contraprestación;· i;Dajo el entendido de que el cumplimiento de esta obligación 
descansa sobre el carácter de IO'radiodifusión como seNicio público d(3 interés general. 
Así, Éi>I artículo 28 de la Constitución, establece que el Instituto tiene el mandato de 
garantizar lo establecido en los artículos 6º y 7º del propio texto constitucional, los cuale~ 
prENén, entre otras cosas, el derecho fundamental de acceso a los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones y otorgan a dichos seNicios la naturaleza de seNicios 
públicos de interés general, respecto de los cuales ei Estado señaldrá las condiciones de 
competericia efectiva y se brinde les beneficios de la cultura a tóda la población. 

,Sexto.- Opinión en materia de competencia económica. De conformidad con el artículo 
50 fracción. XII deL Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones y 
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Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica, emitió las opiniones 
señaladas en el Anexo 4 de la presente Resolución. 
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Por lo que,- derivado de las mismas respecto al análisis en materia de competencia 
económica y con base en la información disponible, este Pleno considera que con el 
otorgamiento de las prórrogas de la coAcesi<)n, no se generan efectos contrarios al. 
proceso de ¿ornpetencia y libre concurrenci¿ en la provisión de servicios de radio. , 
abierta comercial, en localidades en las cuales se presta dicho servicio. 

\ ' ' // 

En relación a la estación XHSOS-FM, conforme a los elementos señalados en el Anexo 4, 
se tienen indicios de que en caso de autorizar la solicitud de prórroga, el splicitante 
mantendrá una posición que le podría permitir fijar precios o restringir el abasto en la 

' prestación de servicios de radio comercial, sin que sus competidores puedan, actual o 
potencialment~; contrarrestar esa capacidad. Sin embargb, se señala en la propia 
opinión.que los elementos indiciarios no constituyen un medio de prueba suficiente para 
objetar o condicionar la autorización de prórroga. 

En ese senti'do, debe señalarse que la figura de la prórroga de concesión, reporta 
""--- , 

beneficios importantes para la continuidad en IG prestación de los servicios, así como 



- " 

incentiva la inversión y el desarrollo tecnológico. además que favorece la generación, 
/ 

mantenimiento y estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para la operacióri y 
' funeionamiento de'las estaciones de radiodifusión. 

En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones 
legalés y reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impe~::limento 
legal, se considera procedente el otprgamiento de la prórroga de las Concesiones. 

/ ' 

' / 
Séptimo,- Cambio de la frecuencia en el segmento de reserva a estaciones comunitarias 
e indígenas. De acuerdo con el artículo _90 de la Ley, para el otorgamiento de 
concesio11es de radiodifusión sonora para uso social ccmunitarids e indígenas, el Instituto 
debe est6b!ecer segmentos reservados de las bandas de radiodifusión sonora en 
Amplitud Modulada y en FM, como se advierte a continuación: 

"Articulo 90. 
(.) 
El Instituto deberá reservar para estaciones de radio FM comunitarias e indígenas el diez 
por ciento de la banda de radiodifusión sonora de FM, que va de los 88 a los 7 08 MHz. 
Dicho porcentaje se concesionará en la parte alta de la referida banda 

El Instituto podrá otorgar concesiones para estaciones de rrn;:Jio AM, comunitarias e 
indígenas, en el segmento de la banda del espectro radioeléctrico ampliada que va de 
los 7 605 a los 7 705 KHz. Lo anterior, sin perjuicio de que el instituto pueda otorgar 

·, concesiones de uso público, comercia/ o social, que no sean comunitarias o indígenas, 
en el resto del segmento de AM." \ 

Esta disposición legal tiene como finalidad garantizar la disponibilidad espectral para 
servicios de radiodifusión sonora para concesiones de uso socicil comu(1itarias e 
indígenas, sin que ello constituya una imposibilidad jurídica para poder otorgar 
concesiones para estos usos en otros segmento,s pe las bandas de AM y FM. 

Por otro lado, el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 
2017 publicado el 3 de marzo de 2017 en el DOF, en su numeral 2.3 dispuso los rangos 
siguientes de bandas de frecuencias reservadas para concesiones de radiodifusión 
sonora de uso social comunitarias e indígenas: i) Frecuencia Modulada 106-108 MHz; y 
Amplitud Modulada 1605-1705 kHz. Asimismo, señala que en caso de que no exista 
disponibilidad en la reserva correspondiente, el Instituto verificará si existe disponibilidad 
,en el rest9 de IGl Banda de Frecuencias de que se trate,/y procurará asignar hasta un 



~ 
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número ígual a la cantidad. de espacios ocupados por estaciones que no sean 
comunitarias e indígenas,-que ya se encuentren operando en el segmento de reserva. 

Esto significa que el Instituto a través del Program; Anual de Uso y Aprovechamiento de 
Bandas de Frecuencias 2017, fija la reserva en el segmentó que cornprende de los l 06 a 
l 08 MHz en la Banda de FM; sin embargo, debe resaltarse el carácter preferente, toda 
vez que al no existir disponibilidad en ese segmento se puede analizar técnicamente si 
existe disponibfüdad en el resto de la banda y asigna hasta un número igual a los lugares 
ocupados por estaciones no comunitarias e indígenas. 

En este tenor, esta autoridad considera indispensable evaluar el alcance dé la reserva a 
que se refiere el artículo 90 de la Ley y las posibles acciones de carácter \écnico
regulatorio que deban adoptarse para brindar de eficacia a este mandato. En' el caso 
particular de procedimientos de prórrogas de aquellos concesionarios cuyas frecuehcias 
se encuentren en el segmento de 106 a 108 MHz resulta necesario determinar y definir 
sobre su procedencia regulatoria a partir de los intereses y valores invol'uérados. 

En principio debe tenerse presente que las 8rórrogas de las concesiones son un facto_r/ 

irnP()rt()ntE)para_la contiriuidadc:Jelosservic;ios,p()r()la __ recuperaci_ón y generación de 
r inversione ara la eneración mantenimiento estabilidad de las fuentes de 

trabajoqwe generan.Ja prc'irrqgqcje c:ooc::esion€Jsgtgrgq C:EirticJur:niJrE>Juríciicqg los 
inversionistas y no contravienen las funciones derivadas .de IÓ rectoría dE)I Estado en los 
sectores de las telecomunicaciones y la radiodifusión. En efecto, se requi~re de grandes 
inversiones'-en infraestructura, tecnol<¡igía y recursos humanos especializados, a tinde 
poder habilitar redes que permitarrponer a disposición de la población sus servicios. Tales 
inversionEfS permiten generar importantes cadenas de valor directas e indirectas 
íntimame'nt€J ,relacionadas con la actividad de los concesionarios como puede ser la 
generació~ de -puestos de trabajo altamente calificados.2 , 

En el 
1
13r9cedimiento de prórroga, con motivo de las condiciones que debe aceptar el 

concesionario, , podría actualizar el supuesto de camJ:Jio de frecuenciq para los 
concesionarios que se encuentran operando en el segmento de la reserva; sin embargo, 
sería necesario que se considere que el cambio, podríc:¡ darse siempre y cuando exista 
disponibilidad espectral en términos de lo establecida en la Disposición TécnicalFT-002-
2016 "Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las estaciones 
de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz" 
publicada el 5 ,de abril de 2016 en el DOF. A este respecto, debe precisarse que aun 
existiendo disponibilidad espect1al, el Instituto, no podría garantizar necesariamente los 

2 Considerando Séptimo, apartado 11 de la Sentencia relativa a la Acción de lnconstitucionalidad 26/2006. 
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mismos parámetros técnicos de operación qui? tiene autorizados el concesionario; 
supuesto en elpual las estaciones que: sean sujetas al cambio de frecuencia podrían 
operar con una menor cobertura a la que tenían con su frecuencia original.. Conviene 
señalar que la banda de frecuencia modulada. cuenta con baja disponibilidad en 
muchas regiones del país. 

En tal contexto, por lo que hace a la estación con distintivos de llamada XHFW, 
frecuencia 106.3 MHz, la Unidad de Espectro Radioeléctrico a través del oficio señalado 
en el Antecedente XIX, informó respecto_ de la viabilidad técnica de CÓfTlbio de 

. frecuencia para la estación de rqdiodifusión sonora en comento, la cual se encuentra 
en proceso de prórroga, y que opera Efn el segmento de reserva para concesiones 
comunitarias e indígenas de estaciones de radiodifusión en FM a que se refier,e al artículo 

\ - -- / 

90 de la Ley, lo siguiente: 

De acuerdo con lo expuesto por la Unidad de Espectro Radioeléctrico existe 
disponibilidad espectral fuera del segmento de 88 a l 06. MHz para su reubicación en otra 
frecuencia de acuerdo con las cóndiciones 'Y características técnicas de operación 

/actuales para la estación a que se refiere el cuadro qu~antecede. Esto significa que es 
técnicamente viable que el c9ncesionario proporcione el servicio en cqndiciones 
semejan.tes de cobertura de la concesión que ach;olmente se encuentra en el 

~ ' ' . 

segmento 'de reseNa, en otra frecuencia de la misma/banda toda vez que existe 
disponibilidad esp~ctral que; permite replicar los mismos parámetros de operación y 
caracteríSticas de la estación. Por esta circun,stancia, a fin de garantizar la continuidad -
del seNicio püblico de radiodifusión y que éste sea prestado en condiciones de 
competencia, 'calidad y brinde beneficios a toda la población, preservando 1ci 
pluralidad y veracidad de la información se considera procedente el otorgamiento de 
la prórroga en la frecuencia 88.5 MHz,1 esto es, fuera de la reserva señalada. 

A este respecto, e} Pleno de este órgano regulador considera relevante destacar que el 
Instituto en ejercicio de sus funciones y tarebs regulatorias para cumplir con los principios 
y fines que derivan de los artícul~s 6º apartado B fracción 111 y '.RBpárrafos décimo quinto, 
décj_mo sexto y décimo séptimo de la Constitución, en específico. para el servicio de 
radiodifusión sonora, debe procurar el otorgamiento de concesiones de uso social 

------ 1 .' 

20 



11\JSTTI UTO FEDEfl/'>,L DE 
TtLf::COt\iiUf\JiC1\CIC: ,JES 

comunitarias e indígenas en el segm~to de reserva definido para la .banda de 

frecuencia modula. 

En efecto, a juicio de esta autoridad el contenido del artículo 90 de la Ley es congruente 
en su finalidad con el contenido de la Reforma Constitucional promulgada en el año 
2013 en el senti<::lo de crear mecanismos específicos que aseguren el cumplimiento los 
preceptos constitucionales contenidos en los artículos 2º y 6º de la propia Carta Magna 
en el sentido de propiciar, impulsar y fortalecer el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas. Así, es indispensable que existan mecanismos que obliguen al 
Instituto a asegurar que se asigne espectro radioeléctriéo para tales propósitos y por tal 
circunstancia, se requiere la planeación del l O por ciento de la banda FM y un segmento 
de la de AM para el otq>rgamiento de este tipo de concesiones y que emita los 
parámetros técnicos que aseguren la operación de las estaciones bajo criterios de 
calidac:I y sin interferencias. Esta garantía debe anali~arse y asumirse con un criterio cuyo 
propósito demanda la protección más amplia posible a favor de los grupos o personas 
a quienes intenta beneficiar en función de su circunstancia específica. 

Sin embargo, debe tenerse presente que el cumplimiento de la regla de la reserva 

___________________ E)St(J()IE)c:icjaE)nE)IPrograma Anual 'de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias 
2017 ?dmitiría formas de modulación que sin restringir el derecho involucrado, lo 

_grmoDi~qyqc:lrniniC::LJIQ C::QnQtrqs gE)rec;hqs yyqlqrE)S c:IE)I miSmQ mQdQJE)C::QnQc;icjQS E)n 
texto en el constitucional. Tanto la garantía de reserva, como la figura de prórroga de 
concesiones en.materia de telecomunicaciones y radiodifusión deben abordarse en su 
-- --- 1 

dimensión teleológico y bajo un principio de convivencia normativa, es decir, ambas 
figuras cumplen una ful)eión que debe ser procurada en la"mayor m13dida posible (así 
sea en diferente Qrado por la presencia de otro derecho fundamental que también 
deba respetarse y que resulte eventualmente preferible_ en un contexto determinado, sin 

' -
que el derecho o valor tutelado que ceda se entienda excluido dE)finitivamente). Este 
mecar)ismo, también considera que los intereses y principios involucr_ados obedecen a 
un contexto de necesidades pasadas, y actuales, a grado tal ql.Je, no impiden que la 
propia garantía de reserva a que se refiere el artículo 90 de la Ley pueda verse 
expandida, por adecuación a nuevas condiciones sociales que determinen la 
necesidad y el contexto regulatorio en el sector de la radiodifusión. 

Pot estas consideraciones, en el presente caso se estima procedente el otorgamiento de 
la prórroga de; la estación con distintiVCil XHFW-FM, en la frecuencia 88.5 MHz_en la de 

~ Tanióico Tomrn 1lipas El cambio de frecuencia encuentra justificación en las fa¿ultades 
'· de' administración del espectro radioeléctrico qUé tiene el Instituto en términos del 
artículo 54 de la Ley para cumplir con un mandato que pretende establecer condiciones 
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que fomenten una mayor diversidad y pluralidad en la prestación del servicio de 
/radiodifusión a través de las figuras de concesiones comunitarias e indígenas; sectores 
que tienen necesidade(de comunicación en un país democrático. 

En consecuenc[a, esta autoridad determina que el otorgamiento de la prórroga 
solicitada, queda sujeto la aceptación de la frecuencia disponible 88.5 MHz qu<? le 

' permite al concesionario operar la estación bajo los mismos parámetroJ> técnicos que 
tiene autorizados. 

La presente determinación se realiza atendiendo a las circunstancias y condiciones 
particulares de la estación con distintivo XHFW, bajo el entendido de que a partir eje los 
derechos e Intereses involucrados, necesidades específicas y de las circunstanciás de 
cada caso, las solicitudes de prórroga de una estación cuya frecuéncia concesionada 
se encuentre en el segmento destinado a la reserva de estaciones comunitarias e 
indigenas será evaluada y ponderada de acuerdo con los principios previstos en los 
artículos 2 apartado B fracción VI, 6º, 7°,28 y demás que resulten aplicables de la 
Constitución. 

/•. Octavo.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
_ procedimiento de prórroga resultan aplicables las disposi6ioni3s anteriores al Decreto de 

Reforma Constitucional. En tal sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos 
,establecidos en la LFRN y en el Reglamento, para la prórroga de las Concesiones el 
régimen aplicable para el otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la 
Ley, en atención a que las condiciones regulato9as que deberá observar e1'· 
concesionario deben ser acorde¡; a las disposiciones constitucipnales y legales vigentes 
al momento en el que se resuelve su otorgamiento al tfatarse de actividades reguladas 
relacionadas con la prestación de un servicio de interés público. En ese sentido, cabe 
hacer mención que la figura jurídica de refrendo debe equipararse a la de prórroga, 

- / 

conforme al objeto para efc:;ual se solicita su otorgalTliento. 

En consecuencia, atento a lo expuesto en-el párrafo qnterior, así como en razón de 
haberse-satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la pr~sente 
Resolución, procede el otorgamiento de _las concesiones sobre el espectro radioeléctrico 
de uso comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico es con fines de' lucro, en términos de lo 
dispuest() por el artículo 76 frgcción 1 de la Ley. 
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Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo, una concesión · 
0nica para uso comercial en términos de lo dispuesto por los artículos óó'y 75, párrafo··· 
segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo 
tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión,, excepto en aquellos casos en 
qlJe el interesado ya cuente con uná concesión única en cuyo caso no Se\á necesario 
otorgar una adiciondf como se indica en el Anexo 1 dela presente Resolución. 

·, 

Los Anexos 5y 6 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión única 
a que se refiere el párrafo anterior, los cuales establecen los términos y condiciones a 
que estarán sujetos los concesionarios involucrados. 

Nóveno.- Vigencia de las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto 
por los artículos 72 y 75 de la Ley, lo vigencia de la concesión única y las concesiones 
sobre el espectro radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30 {treinta) y 20 
(veinte) años respectivamente. 

En este sentido, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial que con motivo de la presente Resolución se otorguen, será de 20 (veinte) 

(lñQS, eQ tgntQQUe lgyigE)nc;igcJE) l(JS (;Qn(;(3SiQn(3S Únic;gspc:Jta ljSC)(;Qrn€Jr(;i(ll t(3ndrgn 
una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del día siguiente de la fecha de, 
vencimiento establecida en las Concesiones rElspectivas. 

Al respectó, es importante resaltar que lo vigencia se ajusta a lo estipulado en la Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo acto de otorg6mierífo que estará sujeto a las 
disposiciones del marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe 
impedimento alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas 
establezca el-máximo periodo de vigencia en las· concesiones a otorgar. 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente 
con la vigencia otorgada para las concesiones de uso comercial en materia de 
radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros-concesionarios, lo 
cual refleja un trato equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de la presente Resolución. 

Décimo.- Contraprestación. La banda de frecuencia~ del espectro radioeléctrico objeto 
de las Concesiones, en términos de los párrafos cJarto y sexto del artículo 27 de la 
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Constitución, constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, 
aprovechamiento o explotación, puede ser otorgado en concesión a los particulqres 

- para pre~tar el servicio público d~ radiodifusión. 

EA espacio aéreo es e( medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que 
se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalqción, 
fundonamiento y opéración de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, ql efecto dicho precepto establece: 

"Artículo 134. Los recursos economicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
te;ritoriales, se administrarán con eficieileia, eficacia, economía, transparencia y honradez poro 
satisfacer los objetivos o los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos. y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza 'v la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o' 
·/levarán a cabo o través de licitaciones públicas mediante convocatorio púd//co para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente. a fin de asegurar al Estado los mejores condiciones disponibles en cuant2'· a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
--dichas condlciónes, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 

elementos para acreditar la economía, eficacja, efic/~nc/a, Imparcialidad y honradez que 
aseguren .las mejores condiciones para el Estado. 

En es~ sentido, es importante señalar que, entendidos los recurso~ económicos como 
bienes' del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una 
contrpprestación, el espectro radioeléctrico debe' considerarse también como recurso 
económico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el 
citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 
caso el otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 

r- derecho a réé1b1r una contraprestQción económica, máxime que, en el presente 
supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. 
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Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por 
el otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en el artículo 17 
de la LFR1V, el cual estabtece lo siguiente: 

"Artículo 7 7. Los concesiones previstos', en fa presente ley se otorgarán mediante licitación 
pública. El Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación económica por el 
otorgamiento de la concesión correspondiente." 

(Énfasis añadido) 

De.rivbdo de ló anterior, es necesario identificar el ólcance de dichoprecepto en relación 
con elpqgo de una contraprestación a favor del Estado. 

-~ 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
Diccionario de fa Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta"3

. 

------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Conforme a ello la acepción "otorgar" no es limttarffe a la entrega de nueyas 

coní;esiones.sinoque serefiereoJodooqueLoctomedionte el cuoLeLEstodo cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 

' a razón,y con motivo de un procedimiento licifütorio, o bien, como es el caso que nos 
ocupa, a rozón de un acto mediante el cual se reitera beneficio del otorgamiento de la 
misma concesión, es decir, prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando 

/ y explotando el bien previamente_concesionado (frecuencia atribuida para la 
prestación del servicio de radiodifusión). 

En ese sentido, los solicitantes de lo prórroga se encuentran en la mismo situación :én la 
que se ubico tod<J aquel que obtiene por primero vez uno concesión, toda vez que no 
obstante haber sido.concesionarios de un bien de dominio directo de lo Noción no les es 

-

reconocido ningún derecho/eal sobre el bien materia de concesión, todo vez que sólo 
concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con los regios 
y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, duronteel tiempo en 

~ que éste se encuentre vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3,.,:,, 
7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nocionales en vigor al momento de lo _ 
presentación de los solicitudes. 

3 ~ttp://lema.rae.es/drae/?val=otorgamiento 
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El procedimiento de determinaciQn del pago / de una contraprestación por el 
otorgamiento de una con•cesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial debe.realizarse conforme al artículo Sexto 
Transitorio del Decreto de Ley en relación con el segundo párrafo del artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, toda vez que como se indicó en el 
Considerando Segundo de la presente Resolución, la atención y análisis de las Solicitudes 
de Prórroga de las concesiones originarias se realizó de conformidad con las disposiciones 
legales y administrativEls aplicables al momento de la prt3sentac:;ión de las mismas. 

Eh consecuendi,a, en ejercicio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fracción VII 
del Estatuto Orgánico, la Unidad de'Espectro Radioeléctrico del Instituto soli6itó a la SHCP 
la opinión de·los aprovechamientos correspondientes a las prórrogas de las cpncesiC'.nes 
que nos ocupan por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficio No. 
349-B-325 del l º de agosto. de 2016, emitiao por la Unidad de Política de Ingresos No 
Tributarios de la SHCP'. emitió opinión favorable réspecto del monto de los 
aprovechamientos por concepto de contraprestaci0n que le corresp6nde cubrir a los 
Concesionarios por el otorgamiento de las prórrogps solicitadas 'respecto del uso, 

, aprovechamiento y explotación de las frecyencias para la prestación dt31 servicio de 
" radiodifusión sonora. , · . · .. . 

. 
En específico, en el oficio.349-B-325 antes citado la SHCP dispuso lo siguiente: 

"(. . .) 

1 i Que al utilizar la metodología de cÓicu/o de las contraprest;ciones que la entcpnces Cofetel USÓ, 

se logra que tos aprdvecharr¡ientos por tos que el IFT solicita opinión sean consistentes c9n los que 
eQ su momento calculó la ext(nta Cofetel. 

2. Que la metodología que utiliza et·tFT para determinar el límite de la población de 65 millones de 
habitantes toma en cuenta las características actuales de las ciudades y árccas metropolitanas 
del país y los analiza con base en un modelo estadístico cuya metodbtogía es descrita 
eX!ensamente en et oficio de solicitud (Anexo !). 

3. Que con la aplicación del límite poblacional de 6.5 millones de habitantes que el IFT solicita, se 
logra que al considerar la población servida por cada estación, no se presénten incrementos 
desproporciona/es en caso al¡juno. 

4. Que el límite pob/acional de 6.5 millones de habitantes en la población servida, resulta aplicable 
a cualquier concesión sin importar dónde se ubique, lo que representa un criterio general y 
equitativo pardtodas tas concesiones de radiodifusión. . 
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5. Lo población considerado poro el cólculo 'de los aprovechamientos corresponde al Censo de 
Población y Viviendo INEGI 20/ O v poro el cálculo del Factor Económico se utilizaron los valores 
de dicho censo y los del Censo Económico 2009 [INEGI). todo vez ninguno concesión su fecho..., 
de prórroga es anterior o 20/ O y lo inforriiocióti de dichos censos continúo siendo lo más reciente · 
publicado o nivel locolidrn¡f. 

6. Que al considerar dentro de lo fórmula o lo ¡joblación seNida por coda estación consistente en 
el número de habitantes cubiertos por lo estación concesionoda con calidad auditiva (74 dBu 
para estaciones de FM y 80 dBu paroestociones de AM). se logro que el valor aprovechamiento 
calculado refleje el tamaño de fa concesión y por fo mismo su valor económico. 

7. Que se incluye en fa metodología paro el cálculo de los aprovechamientos un Factor Técnico 
· que permite distinguir <el tipo de e,stoción de que se trote de acuerdo con sus características 
objetivos. en cuanto o' sú potencia radiÓda aparente. o/tura del centro de radiación y el 
conto(no protegido,.coracterísticas que se encuentran definidos en fa Disposición Técnica IFT-
002-2016 para esta;;iones FM y fa Disposición Técnica IFT-OOl-20/5 poro estaciones AM. 

. .... 

8. Que fo utilización de un Faótor Económico poro el cálculo de los oprovechamieiilos solicitados. 
se justifica en rozón de que refleje el valor de mercado de fas concesiones en fas que además 
de fo población servido. se toma en cuento el potencio/ económico de fa cobertura que se 
conc?siona. En donde a mayor actividad económico del sector productivo de_ fa zonCJ 
concesionada, el valcff de fas concesiones resulta' más grande. 

9. QuepararaacroaT!zaci6nponnrraCi6nestoSecrefE1tío considera qoees ap7icol57efodispuesto 
por el ai11cuio 1 /-A del Co01go Fiscal de la Federac1on que sena/a que ef monto de los 

· · ··· GpFOVechemientosseGGtualizoránporeltronsc-ursodeltiempoyconmotivode ioscqmbiosde · 

precios, por fo que resulto aplicable el Índice Nacional de Precios al Consumidor [INPCJ de junio 
2016 que corresponde al mes anterior a fa presente solicitud. portierldo de fo$ valores de 
referencia que corresponden a diciembre de 2005. 

1 O. Al actualizar el valor de referencia propuesto con base en fo dispuesto en el artículo 17-A del 
Código Fisco/ de fa Federación se logra que los ,aprovechamientos so/icitciilos se establezcan 
tomando en cuenta el poder adquisitivo de fo moneda en 2016. De esta forma. el Estado puede 
recibir el valor correspondiente al bien de fo Nación que se está concesionando. Actualizar el 
monto de la contraprestación a una fecho anterior implicaría que el Estado recibiera un impórte 
en 20/ 6 que no reflejaría el valor del bien concesionado a esta fecho. Con esta actualización 
por inflación. no se aplican en momento alguno los recargos .a los que hoce referencia el artículo 
21 del Código Fiscal de lo Federación. •• 

11. Que el volar de referencia actualizado con el INPC de junio de 20/ 6 es de $0. 9243 pesos por 
habitante por estación de radio FM. mientras que poro estaciones AM se ajusta este valor o/ 35% 
obteniéndose un monto de $0.3235 pesos. Ambos valores corresponden o concesiones con uno 
vigencia de 20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo con-la información proporcionado 
por el IFT, reflejan el volar actual que coda radioescucha potencial aporta o/ valor de mercado 
de fo concesión de radio. 

12. Que de conformidad o lo señalado por, el propio /FT, los empresas rodiodifusoras. 
cc:rrespondientes o 166 estaciones tfe FM y 31 estaciones de AM. iniciaron el proceso de solicitud 



de prórroga a sus títulos de concesión ca~' posterioridad a ía ính_"gración del fr;Stituto Federal de 
T elecomunícaciones, 

7 3. Que el 7 7 de junio de 207 3, se publicó en el Diario Oficial de Ja Federación el Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60,, lo,, 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 
la ConstituciónPolítica de los Estados Unidos Mexicc;mos, en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el DOF el 7 7 de junio de 207 3, que señala que el Instituto. Federal de 
Telecomunicaciones (IFT) fijará el manto de las contraprestociones para el otorgamiento de las 
concesiones, así como por la auto;lzación de seNícios vinculados a estas previa opinión no 
vinculante de la autoridad hacendaría. 

1 --

7 4. Que lo señalado en el numeral anterior se rel_aciona con lo previsto en el artículo 99 de 'fa Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Lf:lyR) quf9 establec;e que todas las 
contraprestaciones requerirán previa opinión no vinculante de la Secretarfa de Hacienda y 
Crédito Público. 

7 5. ~ue el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, aprovechamiento 
o explotación debe Otorgarse con sujeción a los principios de eficiencio, eficacia y honradez, 
conté nidos en el artículo 7 34 de la Constitución Política de los Estados Umdo9. Mexicanos, 
conjuntamente con los' establecidos en los 9riículos 25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo 
económíco.4 

76. Que el artículo 7 74 de laLFTyR, en relación con e! artículo 700 de la misma Ley, prevé que para 
/ 

el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será necesario que 
el concesionario acepte, previamente, las nuevas condiciones-que fije el Instituto. entre las qu13 
se incluirá el pago de una contraprestación. 

7 7. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento 
de una concesión por un plazo determinado, lo cual n6 implica la renuncia del Gobierno Federal 
al pago de una contraprestación, a la que legítimamente hubiera tenido derecho de habi9rse 
concesionado las bandas de frecuencias mediante un procedimiento de licitación pública y, 
por otra parte, el concesionario, de nó'otorgarse la prórroga solicitada' debiera acudir a dicho 
procedirr¡iento de licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando una 
contraprestación por el otorgamiento de la concesión correspondiente. ¡ 

7 8. Que el uso, goce, ap!ovechamiento o explotación de bienes' del dominiÓ público debe 
otorgarse en igualdad de condiciones a todos ios concesionarios que se encuentren en las 
mismas circunstancias y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer 
contraprestaciones en función del plazo de la- concysión, las diferencias geográficas o de 
población, las características técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cada banda 
de frecuencias, ente otros aspectosy 

79. Que vna desigualdad en el régimen de pago por el otorgamiento de las concesiones 
corrésooodieotes al uso, gocec-aprovechamiento o -explotación _de las bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico generaría que el Estado percibiera una contraprestación menor a la 
que tiene derecho conforme al valor real del espectro radioeléctrico. 

4 Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de lo Nación. 
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20. Que para determinar el rr¡onto de-ios. aprovechamientos se toman en cuenta criterios de 
eficiencia económica y d~ saneamiento financiero que establece el artículo ID de la Ley de 
Ingresos de la Fe<;Jeración para el Ejercicio Fiscal de 20-16,· ?i plazo de vigencia por el que se 
otorgaría la prórtoga y los montos cubiertos por otros con'cesionarios respecto de bandas de 
freCUf!ncias simiiare; a lasque son objeto de prórroga. 

21. Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones ppr el otorgamiento de la prórroga de 
la concesión para uso, goce, aprovechamiento o exp/otélción eje las bandas de frecuencias 
para el seNicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el plazo de la 
conoesión, las diferencias ge9gráficas o de población, si es una estación de AM o FM y el valor 
de mercado de cada banda de frecuencias, además de que podrán ser distintas a las que se 
fijen a otras bandas de frecuencias, entre otros aspectos. 

Que los cobros que establezca el tsfado debf!n reflejar el valor de mercado de las bandas de 
frecuencias, lo cual es consistente con las mejores prácticas internacionales como lo establecen 
las recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 
para que las cuotas aplicables a bandas de frecuencias incentiven el uso eficiente de este . 
recurso. 

23. Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de /asbandas de frecuencias que se 
concesionan para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la 
responsabilidad de que los bienes del dominio público de la Nación, como recursos económicos 
sean manéJadóSbafo°!oSpiindpiosde-enCíenCía, encaCía,economíá, rranspotencía·vnohiadez 
para un equ11 no en re os 

24. Que la contraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro 
radioeléctrico para radiodifusión sonora, sea consistente con /osprincipios _constitucionales de 
funcionamiento 'eficiente de los mercados, má!)ima cobertura nacional_.de servicios, derecho a 
la información y función social de los medios de comunicación, cuidando las obligaciones que 
tiene el Estado con respecto a la administración de bienes nacionales, en cuanto a que se 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

25. Que se fija ,S~ djferente valor para las estaciones de AM que las de FM, considerando que las 
tarifas por publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en promedio 
más bajas en las estaciones de AM. 

26. La fórmula con la que el IFT calcula los aprovechamientos propuestos estima el valor de mercado 
de cada concesión·con base en las características particulares que tiene cada concesión en 
(:;Uanto a población servida; sus características técnicas y el potencial económico de la zona 
concesionada. 

27. El IFT ca(cula para cada estación a la población servida, esto e~ a los habitantes cubiertos por 
cadisJ estación concesionada con calidad auditiva, con base en la estimación que ese Instituto. 
realiza del contorno audible de 74 dBu para estaciones de FM y BÍJ'dBu para estaciones de AM 
(decibe/es, un dBu es el nivel absoluto de campo electromagnético referenciado a una unidad-. 
de voltaje) y calcula la población cubierta dentro del contorno audible. Con ello, se logra que 

-----...,,.,,,..-"" 
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las estaciones que tienen una población a servir mayor paguen un monto de aprovechamiento 
más grande, lb que refleja el valor de mercado de cada concesión. 

28, Para fijar.el Facfor Técnico de cada estación, el IFT toma en cuenta las características té.cnicas 
objetivas de cbda estación, Así, mientras mayor sea la clase de una estación, mayor será el 
alcance máximo que podrá tener la estación y mayores limitaciones establece para la 
asignación de nuevas estaciones. Las características técnicas y los factores correspondientes 
que se utilizaron para el cálculo de los aprovechamientbs solicitados, se presentan en los anexos 
A y B del presente oficio, 

29. El Factor económ/co que el IFT ca/culc;i para cada concesión refleja la actividad económica del 
' sector productivo en la zona conc'?sionada, el valor de las concesiones es mayor, en la medida 

en que las empresas y los individuos que en ella habitan tengan una mayor capacidad 
económica para comprar espacios publicitarios. Con lo que se logra que el aprovechamiento 

/, ' 
. solicitado refleje el va/or de me,rcado de la banda de frecuencias que se concesiona para el 
servicio de radiodifusión, 

(.,,)" 

Asimismo continúa señalando; 

"(.,) 

El detalle de los.' concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicos, 
población servida con calidcíd auditiva y montos de las contraprestaciones, de las 197 
concesiones, opinados mediante el presente oficio, se muestran en los Anexos A y B (páginas 13 
a 23) que forman parte del presente oficio. 

El entero del aprovechamiento que resulta de la opinión que se emite mediante el presente oficio 
deberá rea/izarse.en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de entero 
correspondiente, en una sola exhibición y previo a la entrega de las prórrogas a los títulos de 
Concesión respectivos. 

Los m9ntos ;calculado's para ~os aprovechamientos opinados mediante el presente oficio no 
incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar servicios de 
telecomunicaciones clL5Jintos al de radiodifusibn. 

Los aprovechamientos a los que hace refE>ren2ia el presente oficio no incluyen el, cobrq 
correspondiente en'éi caso de que el lnstitutd autorice cualquier cambio en la concesiÓn que 
pueda involucrar un incremE1nto en sus valor, como lb pueden ser una extensión en el plazó, 
ampUacioqes 019 la ZOJ 10 00 cobertura, entre otros, por Jo que ese Instituto deberá soliéitar a esta 
Secretaría la opinión correspondiente en el caso de que te,ng'a previsto realizar algún cambio en 
las concesiones que incremente su valor> 

(.,,Y 
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En resumen, la metodología que fija el propedimiento descrito anteriormente nos reporta 
la siguie¡Me fórmula aplicada: .·· 

1

· · ..• 

Contraprestación de 

concesión de radio 

(CP)= 

•. Valor dereferencia (VR) x Población Servida (P) x (Factor 

Técnico (FT) +Factor Económico (FE)) 

Donde: 

Ff= 

FE= 

Volar de referencia en pesos por habitante. 
Número de habitantes que residen en el contorno audible d13 la estación concesionada que reciben 
la señal con calidad auditiva. 
Factor técnico que corresponde a las características técnicas de la estación con valores entre 0.53 
y 2.04 para estaciones de FM. 
Corresponde a la cappcida'd económica de la zona de cobertura concesionada, con valores 
ponderados entre 1 y 2" en función c:lel valor per cápita de la producción bJ:uta de la zona 
concesionada (VBP) que' se aproxima al VBP de la principal localidad dentro de la zona 

" concesi0 nada de acuerdo con los datos del Censo Económico del INEGI 2009. · 

Ener2oosseestablécTóün valor de reférénda· para estadones····ae FMde so;50·· por 
habitante; E)n el cálculo de contraprestación de las/empresas de análisis se aplicó un 
foCfoideacfua1iZ:aCiünadi6hóvaTüicón eTtin defomOr encúen+ae1cómbiódevóTói 
del dinero en el tiempo, el cual utiliza como referencia el Índice Nacional de Precios al 
Const,Jmidor,.en específico para el periodo de diciembre de 2005, por ser el año en que 
se fijó el valorde referencia, a junióde 2016,por ser el último índice disponible a la fecha 
en que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó : el monto de 
contraprestación; es por esto, que el valor de referencia actualizadó para FM es de 
$0.924254165986483 pesos por habitante y corresponden a concesiones con vigencia de 
20 años. La actualización parte del valor de $0.623~ pesos por habitante correspondiente 
a concesi9nes con vigencia de 20 años y actualiza9os por inflación a partir de diciembre 

de 2005. 

Respecto a la población servida, se considera el número de habitantes que residen 
dentro del contorno audible de la estación que reciben la señal con calidad auditiva, 
con base en los datos más recientes a nivel localidad que corresponden al Censo de 

Poblacióny Vivienda INEGI 201 O. 

En-este orden de ideas, es importante mencionar que lq población coritenida dentro del 
contorno audible (de 74 dBu) se calcula mediante el uso de software especializado para 

la predicción de coberturas de servicios detelecomunicaciones y ra~iodifusión, que e\ // 
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utilizado por el Instituto como apoyo para el desarro!io dG análisis de carácter técnico, 
adem,ás de las bases·de datos cqrtográficos digitaies de elevaciones de terreno del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). El cálculo del contorno con valor 
de Intensidad de campó de 74 dBu se obtiene aplicando el método de predicción de 
propagacióf1 "Longley-Rice", conformé a los par-Ometros estipulados en la Norma 
respectiva a FM. 

-- ' . 
Una vez calculado el contorno de 74 dBu, se integra la capa de datos de pobla~ión 

. oficial en el software para extraeclos datos correspdndientes al número de habitantes 
contenidos dentro del área que comprende el contorno de 74 dBu; estoúltimo conforme 
al ya citado,Censo de Población y Vivienda 201 O del INEGI, por le:¡ que la población 
servida será la misma para cualquier concesión siempre y cuando no .exista una 
actualización en el Censo de Pqbk;ición y Vivienda que publica el lNEGI. 

El factor técnico refleja las características operativas de la estación que se concesiona 
en cuanto a su potencia radiada aparer;ite, altura del centro de radiac;ión y el contorno 
protegido, características que están definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para 
estaciones cie FM, características con las que se establece la clase de la estación. 

A mayor detalle, dicho componente es un factor adimensional con vaíores ponderados 
entre 0.53 y, 2.04. Depende de la clase de cada estación, conforme a la citada Norma y 

- - r-
la siguiente tabla. •, 

A 100 

AA 6 100 28 0,62 

81 25 100 45 l ,00 

B 50 150 .65 1,44 

Cl 100 300 72 1,60 

e 100 600 .. 92 2;04 

D 0.02 30 N.D. 0.10 
•' 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado .de las concesiones 
en las que además de la población seNida se tome en cuenta el pofencial económico 
de la cobertura que se conces,ion,a. / 

A mayor detalle, este componente es un factor adimensional con valores ponderados 
entre 1.0 y 2.0. Depende del Valor per cápita de la Producción Bruta, conforme al INEGI. 
El Valor per Cápita de la Producción Bruta se obtiene al dividir la producción bruta de la 
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principal localidad a servir (Ce~so Económico 2009) entre la población total conforme al 
Censo de población 201 O del INEGI. 

El resultado obtenido nos determine\ el rango en el que se encuentra el Valor per Cápita 
conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la metodología: 

1a10 l .o·~ 

10a20 2 1.2 

20 a 30 3 1.4 

30 a40 4 1.6 
40 a 100 5 1.8 
mayor a 100 6 2.0 

Es importante mencionar que se utiliza la población total de la principal población a servir 
de la estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de la producción 
5iüfd ···ae ·ro misma localidaao··munieipio;· ademas de que areno dato aeproaocción 
bruta sólo es publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilJzara la población servid91, 

···· ····· ···· ···1acuófpúedeTnciuTrúnóOmOsTócanaaaesódiciónó1esaTa10caTfr::ladpiinciparaservii; 

se tendría que tomar en cuenta la producción bruta de esas ·mismas localidades 
·, \ '·. 

adicionales, dato inexistente a nivel localic;Jad, para establecer un Valor per Cápitci de la 
Producción Bruta que sea coherente con el monto de la población servida. 

Derivado de lo anterior, para las esfociones que nos ocupan, atento a la opinión de la 
SHCP y considerando la aplicación de la metodología descrita, este Pleno, con 
fundamento en los artículos 15 fracción LIV y l 00 de la Ley, fija los montos de la 
contraprestación que les corresponde cubrir a los Concesionarios pÓr la frecuencia del 
espectro radioeléctrico, los cuales ascienden a las cantidades que se encuentran 
precisadas en .e.I Resolutivo Cuarto y en el Anexo 2, mismos que deberán ser enteradas, 
en una sola exhibición, previo a la entrega de los títulos de concesión respectivos. 

Para dichos efectos, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
para aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de títulos de conce;;ión 

~ a que se refieren lo~ Anexos 5 y 6 de la presente Resolución, término que transcurrirá a 
partir del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la mi_sma. 



Adicionalmente !os Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir dei día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de 
condiciones, para ex!1ibir anteeste Instituto los comprobantes co11 los que se acrediten 
háber realizado el pego de la contr9pre;;tación en cuestión._ 

/ 

Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
exhibición del comprobante de pago eje le contraprestatión- serán prorrogables por 
una sola ocasión, en té[minos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal, de 
Procedimiento Administrativo. 

Una vez oceptoda3 las condi.ciones y acreditado el pago total de las 
contraprestaciones, este Instituto procederá a la expedición de los títulos de Concesión 
para usar, oprovechcr y explotar bandas de frecuer,cia del espectro radioeléctrico para 
uso comercial y de Concesión Única correspondiente, a que se refiere la presente 
Resolución. La , condición relaiiva al pago de la contraprestación fijada queda 
contenida_qn ei título de concesión de espectro radioeléctrico. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º Apartado B fracción lli, 27 párrafos 
cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto; décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 

. Constitución politica de !os Estados Unidos fviexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas dTsppsiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 
73, 78, 94 y 105 cie la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones", publicádo en el Diario Oficial de la Federaci6n el Tl de junic \ 

--- ' 

de 2013; en relación con el artículo Sexto Transitorio del "Deqreto por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la 'Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se rel'orman, adicionan y dero@an diversas 

_ clisposiciones. en materia de telecomunicaciones y racliodifusi6~ ", püblicado en el Diari~ 
Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2J 4, 5, 7, 9'fracción 1, 15 fracciones IV y 

' LVII, 16, lTfracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71; 72, 75, 76 fracción 1, 77 y 114 ' ' 

último párrafo de laLey Federal de. Telecomunicaciones y Radiodifusión; 16 de la Ley 
Federal de Radio y T 9levisión; 19 de Id LeyFederal de Telecomunicaciones; Acuerdo por 
el que se establecen los requisit9.s para llevar a cabo el cambio de frecuencias 
au;torizadas para prestar el servicio de radio_ y que operan en la banda de Amplitud 
Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien del 
dominio público en trcmsición a la radio 'digital, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de septiembre de 2008; 3, 16 fracción X, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción 
1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y ( 4 fracción I, 6 fraccioríes 1 y 



11-~STiTUTO FEDtR/\L DC 
'ftU:'.CCJiViUNICl-\Ci()f\Jl~S 

XXXVIII, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
l 

Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los ~.iguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se resuelven favorablemente las solicitudes de.prórroga de las Conce_siones 
para continuar usando comercialmente una frecuencia del espectro radioeléctrico en 
la Banda de Frecuencia Modulada-a través de las estaciones con distintivo de llamada 
y población que se describen en el siguiente cuadro y eFt-el Anéxo l dfa') la presente 
Resolución. 

OPERADORA DE MEDIOS DEL XHEJ FM 93.5 MHz 
Puerto Vollorta, 

PACIFICO, S.A. DE C.V. Jalisco 

2 RADIODIFUSORA XEOA-AM, XHEOA FM 94.9 MHz Oaxaca de Jliárez. 
--- --- .SADEC\L ------'------- ----- --------- -- ___ QOXac_a_ _____ 

. '3 RADIO CIUDAD MADERA _ 
XHE~ fM - 'ló;t-MHz _ _CQ, ___ M_q_Q_E";t_r_g, ____ 

-S.A. Chihuahua 

4 FLORES. S.A. DE ,C.V. XHFW FM 88.5 MHz 
Tamplco, 

Tamaullpas 

5 
MANUEL FRANCISCO PÉREZ XHHW {M, 102.7 MHz Chometla, Sinaloa 

MUÑÓZ 

6 
ARNOLDO RODRIGUEZ 

XHSOS FM 97.3 MHz El Sifón, Sonora 
ZERMEÑO 

SEGUNDO.- Para los efecto.s de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de 
cada uno de los solicitantés, una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctric;o para uso comercial con una vigencia de 20 
(veinte) años contados a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del título que 

.,¡se_"_prorro,ga en _la presente Resolución, para la prestación del servicio público de 
'radiodifusión sonora en frecuencia_ modulada a través de las frecuencias, distintivos de 
llamada y población que se describen en el Anexo 1. 
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Asimismo, se otorga a los siguientes Concesionarios una Concesión/Única, de Uso 
Comercial, con una vigencia 'de 30 (treinta) años contados a partir del día siguiente a la 

'-
fecha de vencimiento del título que se prorroga en la presente Resolución. 

OPERADORA DE MEDIOS DEL XHEJ FM 93.5MHz Puerto Vallarta, Jalisco 
PACIFICO, S.A. DE C.V. 

2 
RADIODIFUSORA XEOA-AM, 

XHEOA FM --,_94.9MHz Oaxaca de Juárez, 
S.A. DE C.V. Oaxaca 

3 RADIO CIUDAD MADERA, S.A. XHESW FM 96.1 MHZ Cd. Madera, Chihuahua 

4 
MANUEL FRANCISCO PEREZ XHHW FM 102.7 MHz Charnet1o, Sinaloo 

MUÑÓZ 

Lo anterior, conforme () los términos establecidos .;¡r) los Resolutivos siguientes. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a los Concesionarios, el contel)ido de la presente Resolución, así como las nuevas 
condiciones establecidas en /los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el 
Resolutivo Segundo contenidas .en los Anexos 5 y 6, a ef"cto de recabar/ de <;Jichos 
concesionarios su aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones, e.n un 

·plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aqyel en 
que haya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por unq sola ocasión, en 
térmirios de lo establecido por el_ artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Admirüst¡ativo. 

Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio 
de ()pinión de la contraprestación emitidó por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, descrito en el cuerpo de la Resolución. 

' . 
', 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los_ títulos de concesión bajo 
lo determinado en el Resolutivo Tercero, los Concesionarios deberán exhibir el 
comprobante de pago del aprovechamiento fijado por este órgano Autónomo, por los 
montos que se indican en el siguiente cuadro y en el Anexo 2, por concepto de 
contraprestación, situación que deberá realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles 
posteriores al cumplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior y bajo los extremos 
expuestos en el Considerando Décimo de la presel)te, plazo prorrogable por una sola 
ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

36 



~-~-,--.-,--,---~~-------- ----·'---'--'--'--"-

OPERADORA DE MEDIOS DEL PACIFICO. XHEJ FM 
S.A. DE C.V. 

2 RADIODIFUSORA XEOA-AM>S.A.DE C.V. XHEOA FM 

3 RADIO CIUDAD MADERA. S,A. XHESW JM 

4 FLORES, S.A. DE C.V. XHFW -FM-

5 MANUEL FRANCISCO PÉREZ MUÑÓZ XHHW , FM 

6 ARNOLDO RODRIGÜEZZERMEÑO XHSOS FM 

93.5 MHz,/ 
Puerto Vallarta, $_ 

Jalisco 

94.9MHz 
Oaxaca de 

$ Juárez, Oaxaca 

96.l MHz 
Cd. Madera, 

$ 
Chihuahua 

88.5 MHz 
Tampico, 

$ 
Tamauli as 

1D2.7 MHz Cham~tla, Sinaloa $ 

97.3 MHz El Sifón, Sonora $ 

il\JSTiTUTlJ 1~1~DtPAL DE 
TELICCllV1UNIC/\CIC)f\JES 

946.229 

1,958,687 

44,587 

2, 126,576 

_ l,077,266 

203.089 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el 
que se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

QUINTO.- En términos de los Acu¡;:¡rdos P /IFT /090714/209, y P /IFT!l 30814/24,4, de fechas 9 de 
julio, y 13 de agosto de 2014 respectivamente, a que se'refiere el Antecedente VII, los 
-concesionarios señalados en el Anexo l, conforme a lo señqlado en el c;nsiderando 
-Quinto ere rcrpresenfe Resotuctón; deberém continuar operando tds 'estaciones: 
correspondientes en la frecuencia de AM, hasta el término de su vigencia o hasta en 
tantoe1TnsfifufocüentecünerementosódíCionarespóiadefiniilótermrnacro11aearcfü::i 
opligación, por lo que en el título de concesión de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico se reporiocerá adicionalmente el derecho a usar y aprovechar_ la 
frecuencia respectiva en amplitud modulada. 

SEXTO.- En caso de que los Concesionarios, no den cumplimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga corrE¡spondiente quedará. sin efectos y las 
frecuencias que les fueron asignadas se revertirán a favc;r de la Nación, sin perjuicio de 
las obligaciones para el uso, aprovechamientby explotcipión dél espectro radioeléctrico 
y con independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer 
las atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción quécorrespondan. 

1 

SÉPTIMO.- Una vez· satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el 
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Teleco¡:nunicaciones, 

/ 

suscribirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar baridqs de frecuencia 
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del espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Única correspondienté, 
que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

i ' QCTAVO.- Se ihstruye a la Unidadde Concesiones y Seryicios a realizar la entrega de los 
. títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
· radioeléctrico y de Concesión Única que se otorguen con motivo de la presente 

' / 
Resolución. 

NOVENO.- Los Concesionarios, en cumplimiento a lo estab!ecido en el último párrafo del 
artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no 
mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de la entrega de los 
títulos de concesión a que se refiere la presente Resolución, deberá pre.sentar ante el 

• 
Instituto Federal de Telecomun¡caciones, copia cyrtificada del instrumento donde conste 
que se llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales . . 

DÉCIMO.- En el coso del cambio de frecuencia de lqs estaciones a que se refiere el 
Considerando Séptimo, lo~trabajos de instalación y operación, atento a lo dispuesto en 
el artículo 156 de la Ley Fooeral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, deberán 
realizarse dentro de un plazo de 90 (noventa) días naturales a la presentación de la 
aceptación de condiciones de acuerdo con las característica~ técnicas registradas a la 
estación. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta e! 
/ ', 

momento, relacionqdos con la concesión objeto de prórroga se mantienen en los 
términos autorizados hasta en tanto no·sean modificadas. 

DÉCIMO PRIMERQ .- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de 
Concesión ·Única para uso' comercial, así como los títulos de cont-esión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

~ comercial a que se refiere la presente Resolución, unavez que sean debidamente, 
notificados y entregados a los interesados. 



1 
:L ___ _ 

' ,_ 

,<___ 11\lSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOíVIUNl({AClq~~ES 

</ Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bdndas del espectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en !a 

/ 

Concesión Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

/ 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

11.n.-1;:,n,,, Sofía Labardini lnzunza 
Comisionada 

"x---. -G - ~- -Fl- -- -R ---- - -, 1vLQno erman _ romow ange1 
Comisionado 

! 

~-Jav~árez ~~i:a 
!comisionado 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

' 

--,¿ 
--- AOOITO!CU_evasleja 

Comisionado 

ro Robles Rovalo 
Comisionado • 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVIII Sesión Ordinaria celebrada el 17 
de mayo de 2017,- por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívor; Adrlana Sofía Labardini lnzunza, quien 
manifiesta voto concurrente; María Elena Estavillo Flores; [V1ario Germán Fromow Rongel; Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; y con 
e(yoto.en contra del.Comisionado Adolfo Cuevas Teja, quien presentará un voto por escrito; con,fundamento en los párrafos vígéslmo, 
fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la ConstituClón Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos L 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico deflnstituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/170517/259. 

El Comisiorado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Sofdívar y el Comisionado Mario Germán Fromow Rongei'> previendo su ausencia 
justificada a lo sesión, emitieron su ..voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 tercer párrafo de la le\1 Federal de 
Telecomunicaciones y RadiodJfusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del lnstftuto Federal de Telecomunicaciones. 
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OPERADORA DE MEDIOS DEL PACIFICO, S.A. DE 
c.v. 

RADIODIFUSORA XEOA-AM. S.A. DE C.V. 
1 

RADIO CIUDAD MADERA. S.A. 

FLORES. S.A. DE CN. 

MANUEL FRANCISCO PÉREZ MUÑÓZ 

ARNOLDO RODRIGUEZ ZERMEÑO 
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XHEJ FM 

XHE<PA FM 

XHESW FM 

XHFW FM 

XHHW FM 

XHSOS FM 

/ 
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"":'\ ; ~ '·~ 

93.5 MHz 

94.9 MHz 

96.1 MHz 

88.5 MHz 

102.7MHz 

97.3 MHz 

/ 
/ 

) 
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'\ 
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'-, 

'\ 
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Puerto Vallarta, 
Jalisco 

"'.\e~ 

cfaxaca de Juárez. 
Oaxaca 

Cd. Madera, 
Chihuahua 

Tatnpi<t;o, Tamaulipas 

Clharnetla. Sinaloa 

El Si~ón, Sonora 

1, 

t'. 
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OPERADCVRA DE MEDIOS DEL 
1 1 

1 Puerto Vallarta, Jalisco 1 IFT/2~3/UCi/216/2015 1 
1 

IFT/225/UC/DG-
1 1 1 

relativo a la presentación documental de los 

PACIFICO, S.A. DE C.V. 
XHEJ FM 93.5MHz 23/02/2015 

suv /1515/2016 
10-03-16 Cumplió obligaciones derivadas del título de refrendo de 

concesión¡ así como con las disposiciones legales y 
'1 

,_ 

/ 
. 1 

1 1 

", .. El concesionario acreditó el cumplimiento total 

RADIODIFUSORA XEOA-AM, S.A. DE 1 
/ 

1 1 1 
Oaxaca 'de J uárez, 

relativo a la presentación documental de las 
IFT /225/UC/DG-

c.v. 
XHEOA FM 94.9 MHz 

O ax a ca 1mzp1uc 121612015 23/02/2015 
SUV/6159/2016 

8/12/16 Cumplió obligaciones derivadas del tífúlo de refrendo de 
concesión, así como con las disposiciones legales y 

adrniolsímfüms eo rnaímia de mdiodif11sióo " 
... El concesionario acreditó el cumplimiento total 

Cd. Madera, 
IFT/2i3/UC1/216/2015 1 

1 

IFT /225/UC/DG-

1 -1 1 

relativo a la presentación documental de las 
RADIO CIUDAD MADERA, S.A. XHESI 

1 

FM 96.1 MHz 
1 

Chihuahua 
23/02/2015 

SUV/4741/2016 
5/09/16 Cumplió obligaciones derivadas del título de refrendo de 

concesión, así como con las disposiciones legales y 
adrnioisímfüms eo rnaímia de mdiodif1 1sioo_" _ 

1 Tomplco, Tacooolipa• 1 IFT/2j3)uc 

" ... El concesionarlo·acreditó el cumplimiento total 

IFT /225/UC/DG-
relativo a la pre~entación documental de las 

4 FLORES, S.A. DE C.V. 1 XHFW FM 88.5 MHz /216/2015 23/02/2015 22/06/16 Cumplió obligaciones derivadas del título de refrendo de 
SUV/3704/2016 co~cesión, así como con las disposiciones legales y 

/ 

l 1FTf2131uc 

No presentó en 
1 Incumplimientos: 

No presentó el informe de las labores de Investigación y 
5 !MANUEL FRANCISCO PÉREZ MUÑózl XHHW 1 FM 1 102.7 MHz Chametla, Slnaloa /216/2015 23/02/2015 

IFT /225/UC/DG-
5/09/16 

su totalidad la 
desarrollo en el país llevados a cabo en el año y las 

SUV/4741 /2016 Información 
documental 

proyectadas para el siguiente año correspondiente a los 
años 2013, 2014 y 2015." 

1 IFT/+/UC 
" ... El concesionario acreditó el cumplimiento total 

IFT /225/UC/DG-
relativo a la presentación documental de las 

ARNOLDO RODRIGUEZ ZERMEÑO 1 XHSOS 1 FM 1 97.3 MHz 1 El Sifón, Sonora /216/2015. 23/02/2015 
SUV/583~/2016 

23/11/16 Cumplió obligaciones derivadas del título de refrendo de 
concesión, así como con las disposiciones legales y 

"" 

/ 

I 
/ 

\ 

/ 
( 



~ 

OPERADORA DE MEDIOS DEL 
PACIFICO, S.A. DE C.V. 

RADIODIFUSORA XEOA-AM, S.A. 
DEC.V. 

RADIO CIUDAD MADERA, S.A. 

FLORES. S.A. DE C.V. 

MANUEL FRANCISCO PtREZ /' 
MUÑÓZ 

ARNOLDO RODRIGUEZ ZERMEÑO 

"-. 

XHEJ FM 

\ 
XHEOA FM 

XHESW FM 

'\ 

XHFW FM 

XHHW FM 

XH~~ FM 

93.5 MHz 

94.9 MHz 

96.1 MHz 

8~.5 MHz 

102.7 MHz 

/ 

97.3 MHz 

Puerto Vallarta, 
Jalisco 

Oaxacade 
Juórez, Oaxaca 

Cd.Madera. 
Chihefahua 

/ 

IFf/223/UCS/DG
CR)l.D!l 917 /2015 

IFT /223/UCS/DG
CRAD/l 917 /2015 

IFT/223/UCS/DG
CRAD/1917/2015 

Tampico; IFT/223/UCS/DG-
Tamaulipas CRAD/1917/20)5 

Chametta, Sinaloa 

4sif.Jn,5onora 

1 

IFT /223/UCS/DG
CRAD/l 917 /2015 

JFT/223/UCS/DG
CRAD/1917/2015 

03/06/2015 

03/@6/2015 
\ 

'"' 

111 / 

IFT /226/UCE/DG
cCON/128/2016 

IFT /226/fJ~E/DG
CCON/307 /2016 

IFT /226/UCE/DG
CCON/224/2016 

/ 
IFT /226/UCE/DG
CCON/043/2016 

IFT/226/UCE/DG
CCON/237 /2016 

IFT /226/UCE/DG
CCON/270/2017 

19/05/2016 

12/07 /2016 

13/05/2016 

27/01/2016 

19/05/2016 

I 
28/04/2017 

l 

11 

I 

~ 

23 

\ 

\ 

12.50% 

No se prevé que. en caso de 
que se otorgue autorización 

para que el Sollcltanh~\Continúe 
operando la estación, se 

generen efer::tos contrarios en el 
proceso de competencia y Ubre 
concurrencia en la provisión de 

servicios de radlo ablerta 
comercia!; nl en la provisión de 

/ / otros servicios de radiodifusión o 

27.27% 

100.00% 

13.04% 

20.00% 

66.67% 

de te!ecomuntcaclones 

No se prevé que, en caso de 
que se otorgue autorización 

para que el Sollcltante continúe 
operando la estac!ón, se 

generen efectos contrarios en el 
proceso de competencia y libre 
concurrencia en la provisión de 

servlc!os de radio abierto 
comercia!: n! en !a provisión de 
otros servicios de radiodifusión o 

de te!ecomunlcaclones 

No se prevé que, en caso de 
que se otorgue autorización 

para que el Sol!cltante continúe 
operando la estación, se 

generen efectos contrarios en el 
proceso de competencia y libre 
concurrencia en la provisión de 

servicios de radio abierta 
comercia!; ni en la provisión de 
otros servicios de radiodlfus!ón o 

de telecomunlcaclones 

No se prevé que, eri caso de 
que se otorgue autorización 

para que el Solicitante cont!nús 
operando la estación, se 

generen efectos contrarios en el 
proceso de compe1encla y llbre 

co~~~~¡~~¡~:~a1~1~~~:~~ de 

comercia!; n! en la provisión de 
otros servicios de radiodifusión o 

de telecomunlcaclones 

No se prevé que, en caso de 
que se otorgue autorización 

para que el Sol!cltante continúe 
operando la estación, se 

generen efectos contrar!GS..Bll el 
proceso de competencia y llbre 
concuffeRcla en lo provisión de 

servicios de radio abierta 
comercia!; n! en la provisión de 
otros servicios de rad!odlfus!ón o 

de telecomunlcaclones 

Se tienen indicios de que en 
coso de autorizar las 
Solicitudes de prórroga, el 

~~;~~~~~t~:~~~~efrg una 
permitir fijar precios o restringir 
el abosto en la prestación de 
servicios de radio comercial, 
sin que sus competidores 
puedan, actual o 
potencialmente, contrarrestar 
esa capaciq~~ 

No señalada 

No señalada 

No señalada 

No sefiolada 

No señalada 

~ 

No señalado 

\ 
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MODELO DE TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE 
CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

--, DE CONFORMIDAD 

J. Mediante oficio ----------------- de fecha ---ce-------, la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, autorizó al concesionario el cambio de la frecuencia--------
----, por laJrecuencia ---~----------, en términos de lo estaolecido en el "Acuerdo por 
el que se establecen los requisitos par(] llevar a cabo el cambio de frecuencias 
autorizadas para prestar el servicio de radio y que operan en /abando de Amplitud 
Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien del 
dominio público en transición a la radio digital'~ publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de septiembre de 2008. 

11. Mediante escrito presentado el ---------------, solicitó la 
prórroga-del título de concesión para continuar explotando comercialmente 19 
frecuencia -------"-------, a través de la estación con distintivo de llamada ----:::=:::===, _ 
én---------------· que le fue otorgado en fecha -----------------. con vigencia de -------

111. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo ------------ -, 
de fecha -------,---, resolvió procedente la solicitud de prórroga de la Concesión-' - . 
referida en el Anteced<ynte 11 y como consecuencia otorgar una Concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléct[ico 
para usó-comercial, a favor de-------------. 

Derivado de lo anterior, don fÜndamento enbs artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de lo 
Constitución Política de lcís Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción I, 4 párrafos primero y 
segundo, 6fracciones1y11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11 /14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 

,¡ Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente TTtulo de Concesión p9ra usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléqtrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 



CONDICIONES 

Disposiciones Generales 
' ', / 

1. Definic;:ión de términos. Para los efeétos del presente título, se entenderá por: 

1,1. Concesiór de espectro radioeléctrico: La presente concE:)sión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso.comercial que otorga el Instituto. 

') 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunic'aciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecorrí'uriicaciones y Radiodifusióp; 

i .5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 

' . 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando les dispositivos 
idóneos para ello. ·· / 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. éon lo Conc;:esión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercia!. 

La prestación de los serv1c1os de radiodifusión objeto del presente título y la . ' 
instalación y operación. de la infraestructura asociadq a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de lbs Estados Unidos Mexic<:mos, a los tratados 
inte.rnacionales de los qu~ el Estado Mexicano sea parte, ii3yes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

En el supuesto de que la legislación, norm~'tividad y disposiciones administrativas, 
r--v1genfes a la fecha de otorgamiento del presente títul<::> fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, lapresente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
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constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
' / 

entrada en vigor. 

3. Domicilio conyencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de hotificaciones y documentos. el ubicado en: --"'-------------------

En caso de que el Conc<::)sionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
' / 'ª qÜe se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 

con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
/ 

inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el do,micilio mencionado ei;i él primer párrafo de este 
numeral, sin que 'afecte su validez. 

4. Condiciones deJ uso de la banda de frecuencias. Er-Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las. bandas de frecuencias del espectro radioeléctricó de 

1 ' 

radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

l . Frecuencia: 

2:01StintlvOdeUamada:-

···· · ·········· ·············· ·· ······ á.f:lob1aCiónprincipaióseiYir: 

4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de referencia 
' Poblcíción Principal a Servir: 

de la L.N. -
L.W. --

El 6bjeto de la concesión es el us9, aprovechamiento y explotación de bandas de ,, 
frecuencia de[- espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 

/ 

frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

Jos demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con)a concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas/ 

De conformidad con el Acuerdo emitido por e,I Pleno del 
Instituto el de de __ ~se determinó que debe continuar operando en 



la banda de amplitud modulada (AM), hasta el término de su vigencia o bien hasta 
en tantp el Instituto cuente con elen'\entos adicionales para definir la terminación 
de dicha obligación, ello coh el objefo de garantizm la continuidad d~I servicio de 
radiodifusión sonora. Para tal efecto, el Concesionario deberá transmitir en forma 
simultáned el mismS contenido dela banda de AM y de frecuencia modulada (FM). 

// _, 

' 5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 

1 

6. 

7. 

8. 

' 9. 

rddioeléctricas para prestar. el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

Población principal a servir / Estacio(s). 
' ' 

Vigencia de la concesión: La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comerc,ial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del-------- y 
vencimiento al-------, y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

\ 

Compromisos de inversión. El Concesionario se comprométe a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, se' prest~ de manera co~tinua, eficiente ···Y con 
calidad. 

Po~~res. En ningún caso, ~I Conce~ionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con cqrácter de irrevocaj:)les, que 
tengan por objeto o hagariposible al apoderado o mandatario el ejercido de íos 
derechos y obligaciones del título. 

Gravámenes. Cuando el Concesionario co!'fstituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectr6 radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en,,el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 6ü.(sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitÜciÓn; dicho registro procederá siempre y cuando el 

' ' 

gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

4deó 
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Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún éaso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá qué e1 Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 

Derechos y obligaciones 

10. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 

' de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros, 
servicios autorizados para hacer uso del espectr; radioeléctrico, siempre y cuando' 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
/ 

ródiodifl..ls!On y tetecomúnicOCiones; er Concesionarro debera accffcfr Tas 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrqfoi que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en benefieio 
del interés público. 

12. Modificaciones. Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario paro' la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 

/banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deb13rá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
determine el Instituto. 

131 Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los cc:lnales de 
1 transmisión de radiodifusión que operará bajo €ll esquema de multiprogramación, 

misma qu~ deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
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Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o qien, la nonnatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. ' 

\ 

14. Contraprestaciones. El Corlcesionario enyeró a la Tesorería de la Fedéración la 
cantidad / «CONTRAPRESlACIÓN_PAGADA» 
(«CONTRAPRESTACION_PAGADA_LETRA» pesos 00/100 M.N.), por concepto de 

• pago de contraprestación por el otorgamiento de la Concesió~ de espectro 
radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagar todas las 
contribuciones que al efecto establezcan las disposiciones aplicaples en la materia. 

Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales\ Federales Especializados en Competenci9 i:;conómica, Radiodifusión y 

1 Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando ol fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. • 

• 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALD[VAR 
/ 

EL CONCESIONARIO 

ódeó 
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TElECOMUNICACIONES 

MODELO DE TITULO DE CONCESIÓN ÜNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
' ' 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÜBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE 

CO~ORMIDAD CON LOS Sl$UIENTES: 

ANTECEDENTES I 

l. Mediante escrito presentado el ____ ) ___ ~ ________ .,'solicitó la 

p;órroga del título de concesión para continuar explotando comercialmente la 
frecuencia ______ , con distintivo(s) de llamada, respectivamente, ambas 
en · que le fue otorgado en fecha con 
vigencia de años, contados a partir del día 

~----------Y vencimiento el-------~-

~ ' 

11. El Pleno del Instituto Federal de TelecomunJcaciones, mediante resolució~· ----- de. 

fE)(;h<J :::::::, resolviéJ otorg(lrljll() (;()ll(;E)SiéJll Qriic;(lp(Jr(J US() (;OIT)E)rc;i()L () fciyor cJE) 

Derivado de lo anterior, con fundam¡into en los artículos 28 párrafos décimo, quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo ,dé la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l,'2, 4, 5, 7, 15 fraq.:ión IV, 16, l 71fracción 1, 66, 67 fracción I, 68, 71, 72 y 74 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4.fracci6n 11y14 fracción X 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
titulo de Concesión única para uso comer()iqlsujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

· 1. Definición de términos. Para los efebtos del .presente título, además de I~~ 
' ' 

conceptos estableé:idos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
se entenderá por: 



/ 

) 
1.1. Concesión única: El dctoadministrativo mediante el cual el Instituto Federal 

de Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular' para prestar de 
manera conltergente, todo ' tipo -de servicios públicos de 

telecomunicÓciones y radiodifusión que sec;in técnicamente factibles. 

1.2. Conc~sionJrio: La persona física o moral, titular de la Concesión única. 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 
• 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

' ' 

2. Domicilio convencional. El Concesiqnario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y do6umentos, el ubicado én: ________ _ 

' _/ '·. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilie? peíra oír y recibir 
notificaciones a qu~ se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
co~Ócimiento del Instituto con una antelación )de 15 (quince) díd naturalbs 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en él primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho para prestar todÓ tipo de servicios públicos de 
télecomunicacion.es y radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de . . 
lu9ro, a través d.e la infraestructura asociada a una recl de telecomunicaciones, 
o'estaciones de radiodifusión, en los términos y condicjones que se describen en 
el pr~ente título. 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
objeto del presente título y la instalació_n y operación de la infraestructura 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a la ~onstitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, reglamentos, decret~s, reglas, p1anes técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares 

• 
y demás disposiciones administrativas de carácter general, así como a las 

'. condi6iones,establecidas en este título. 
' 

\ 
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En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
c:;onstitucionales, legales ';(' adminjstrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier 
servicio de .telecomunicaciones y radiodifu~ón que técnicamente sea factible, 
"considerando la infraestructura requerida y medios de .transmisión, propios o de 
tercerbs con los qüe cuente el Concesiona(io en términos de la Ley. , 

' 

En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obte.nerlos conforme a los 
términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de 

, Frécuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y ddministrativas 
·aplicables. 

j El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Pt'1blico de 

l ... . . . . . . ......... ' ....................... <:::9o<::eSiQOeS c;gc:Jqs9ryic;i9p(jt:Jlic::9 QEO)jEO)IEO)C::QillLJOiC::Q<::iQOE2sYLQ d§JOdioc::lifLJsióo 
j que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describe9 en las 

características generales del proyecto a que se refiere la cqhdición 6 de.1 presente 
título. 

' Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
·telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, 
las características generales del proyecto respectiv(), la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, 
acompañar. la. opinión favorable de la Comi;ión · Nacional de Inversiones' 
Extranj9ras. 

5. Vlg.19ncia de la Concesión. La Cone<¡>sión única pCÍra uso comercial tendrá una 
vigÉincia de 30 (treinta) años, contados a partir del y 
veneimiento al al ________ _ 

. ' 

La Concesión única podrÓ ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en.la Ley. 



// 

\ 

,, 
i 

'\ --

6: C9racterísticas Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestar(¡ al 
\ 

amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. 

La prestación del seNicio público deberá ajustarse a lo· dispuesto por la Ley, 
tratados, reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdos 

' ,1 ' '··: 1 

y prqtocolos internacionales convenios por el Gobierno Mexicano, y demás 
disposiciones técnicas y administrativas aplicables. 

El Concesionario debérá presentar para irlscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de Aransmisión, derechos de .yía y demás 
características de las redes de telecomunicacior{es ·v/o de las estaciones de 
rÓdiodifusión que utilice para l,a prestación de lossÉ3rvicios públic6s respectivos, 

\~ . ,· ' \ 

Cuando el Concesionario instale, arrienpe o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía$ y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o di3 la~ ~strn~iones de 
radiodifusión para la pr~stación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del pldzo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de 
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria 
para inscripción er]' el Sistemci"-Nacional de lnforrhación de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

\ 
7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 

social, de conectividad de sitios públicos y de contribusión a la cobertura 
universal. El Concesionario d~berá cumplir c~m los siguientes: 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar seNicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifUsión en territorio. 
nacional, observando en todo momento las restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro rqdioeléctrico, en térmir¡os de las conc;esiones 
correspondientes. · ' 

7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a/realizar todas 
las inversiones necesarias para que los seNicios públicos de telecomunicaciones 
y/o radiodifusión que se provean al amparo del presente título, se presten de 

' ' 

m6nera continua, eficiente y con calidad. 
\ , 
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7.3. Compromisos :de .Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calid9d que al . efecto establewan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas dplicables, respecto de los servicios públicos que 
pre:¡te al amparo de la presente Concesión única para uso comercial. ' 

1 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de 
calidad contratados con sus usúarios o bien, comprometi<;1Ós para sus audiencias 
con respecto a los servic¡;ios públicos que preste, los cuales no podrán ser inferiores, 
en su casls¡, a lo:; parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. 

' 7.4.Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con 19 finalidad de salvaguardar el acceso 
univers.al a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la

1 

ejecucion de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 
públicos que seráh obligatorios para el c,oncesionario, atendiendo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y conSiderando)as propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

8. No discriminación. En la prestación de los servicios a que se refiere el presente 
título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 
có~figuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estará 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
_la edad, las dlscapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 

1 religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualqui~r otra que 1 

at.ente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas.-

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, De conformidad con lo 
est(Jblecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, 
el Concesionario .deberá abstenerse 'de difundir o transmitir información, 

!'"imágenes o audios que afecten o imf?idan objetivamente el desarrollo integral de 
niñas, niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención 
al principio de interés superior de la niñez. 
( 



10. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadms, filiales osubsidiarias del 
Concesionario. Previa autorización del instituto, el Concesionario podrá pre;tar los_ 
servicios públicos que ampara I~ Concesión única a través de afiliadas, filiales o . 
subsid(arias del C:oncesionario. En todo momento, el Concesionario será el 
responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en 
el presente título, así como de la prestación de lbs ' ~rvicibs públicos 

' ' '¡ 

concesionados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

.· // 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptoresooudiencias puedan exigir 
responsat>ilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente 
ecor¡ómico respecto a la prestación de los servicios públicos concesi0nados. 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
el presente título, como consecuencia de la ptestación de servicios a través de, 

/ ' . . 
quienés conforme el agente económico de quien forme parte. 

~U. E'~deres. En ningún caso, el Concesidnario¡podrá otorgar pod~res y/o mandatos 
·. generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 

:tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

( 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituyCJ algún gravamen sobre la 
Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentas públicos resp"'ctivos en ei Registro Públicdde Concesiones, a 
más tardar <;J.entro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fechq 1de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y i;;uando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u otras disposicic;mes reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

)' 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establece~/ 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 

de concesionario al acre13dor y/o a un tercero, ¡JOr lo que se requerirá que el ' 
Instituto autorice la cesión' de derechos en los términos que disponga la Ley, para 

r que la Concesión única le sea adjudicada, en si-!' caso, al acreedor y/o a un 
tercero. 

\ 

\ 
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\. Verificación y Vigilancia 
' o 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 

/ rn¡coMUNICACIONES 

13:1nformación. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores d~I 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus funciof)es y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto qe la Concesión única. 

El Concesionario estará obligado, cuand() así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contd'ple, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por cualq~ie/\otra clasificación que se considere 
necesaria que permita conocer la operación de los servicios públicos que se 
présten al amparo del título, así como la relativa a la topología de su red, 
estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, 
características y ubicación de los elementos que las conforman o toda aquella 
información que le permita al Instituto conocer la operación, producción y ·, 

E)Xpl()t(lc;iélncjE)l()SSeryic;i()~cJetE)IE)c;()/llUí)ic;gc:i()nE)SYcJEirC1c1i()cJiJl.Jsic)ri ........ o •• o ••••••••••••••••••••••• ··············~·· 

1 ' ---------------------------------------------'~---¡ ·· . ~.· ' .................................. i4.l~f;~;,:,~~iÓ~Fi~~~~i~~~.El~C;~~~si;;~~;i;deberá: 
a. Poner a disposición deflnstituto y entregar cuando éste lo requiera en los formatos 

que determine, sus estado~ finÓncieros anuales desglosados por servicio y .por 
área de cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a 
cada persona que conforme el agente económico al c;ual pertene~Ca el 

\ Concesionario, en caso de que preste los servicios públicos a través de alguna de 
ellas. '.... 

¡'.. , 

b. Presentar al Instituto sus estad6s financieros auditados cuando el Concesionario 
/ ,/ 

se encuentre dsí obligado~# conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal 
<;\ de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar .el 30 de junio de 

1 cada año. ····· · ~ 

/ 



Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a' la interpretación y ',_ 
<:umplimiento del prE)sente título, salvo lo que administrativamente correspor¡da 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a', la jurisdicción de \los 

' Juzgados y Tlibunales Fec!Jerales Especializados en C,ompetencia Económica, 
' ' 

Radiodifusióh y Telecomunicaciones u_bicados en la Ciudad de México, 
rentmciando al ruero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro: 

Ciudad de México, a 

\ 
1 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR· 
_,,, 

EL CONCESIONARIO 

~------
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